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SECCION OFICIAL.
La Gacela de hoy solo contiene un decreto 

de la  p r  sidencia del Consejo de ministros, 
nombrando gobernador civil de la provincia 
de Barcelona á  D. Joaquin Fiol, diputado á 
Cortes, y gobernador que h a  sido de varias 
provincias.

C O R T E S ,
SENADO.

PR E SID EN CIA  D E L  SEÑOR F IG C ERO LA .

Estrado de la w ííí»  celebrada él dia 21 de 
OcíK¿r# ¿ í  1872.

Abiert i á  las dos y media y  leida el acta de 
la  anterior, fue aprobada.

E l Sr. Udaeta preguntó en qué estado se ha­
llaba la reforma proyectada en la legislación 
de montes.

E l Sr. Alvarez pidió una nota de los deudo­
res por fincas del Estido.

E l S(?ñor ministro de Hacienda dijo, que en­
viaría la  nota, si bien le parecía poco conve­
niente el dar lista nominal, p irque no era bue­
no sacarlos á la vergüenza, cunado habia deu­
dores que no lo eran de m ala fé.

E l Sr. A!v:irez insistió en que se enviasen 
los nombres, porque tenia entendido que en el 
Senado habia quien debía y no pagaba al Es­
tado,

E l señor ministro de Hacienda dijo qiie se 
envifiria In relación nominnl de los deudores.

El Sr. Morale« Disz hizo alpruQfis preguntas 
a l ministro de Gracia y  J  sticia, que la mesa 
se encargó de hacer conocer a l ministro.

E l Sr. Pardo sbofró por e! pago de lo que se 
debe al hospital de Valencia.

E l señor ministro de Hacienda dijo que se 
abonaría.

E l  Sr. Rosioh pidió notas d» las diversas 
clases de deudas, j  otras sbbpe dotacion naval 
y  estado ranyor de la armada.

El Sr. Galdo pidió todos lo«! dntos referentes 
á la  organización y costo del ejército desde el 
año inclusive hnsta <>1 presante.

Entróse en la ór ’en del dia.
E l S r. Suarez Inclín  consumió el segundo 

turno en contra de la totali !ad del mens'ije.
E l orador esplieábase la caida del "abinnte 

de Serrnno como la con«e(’U'’ncia d una polí­
tica extranjera, que deseaba co itar con un ct- 
bine'e en Eí<paña que epre.sentase ciertas 
ideas sobre la ca<'stion de la S de pontificia.

Censuró el sistema de libertades, porque 
con él sp prometia üI pnfs gran ventura. 

Lamentó que ?e maltratase al elevo, y  mas 
aun, que se le exigiera el juramento.

Negó que fuese cierto que la  córte de Roma 
se negai a á  corresponder á  los sentimientos 
del rey.

El Sr, Presidente llamó la atención del 
orador sobre la inviolabilidad del rey.

El Sr, Sua- ez In  lán dijo que él no tenia la 
culpa de que la comision afirmase lo que se 
po in neíjar, porque él lo negaría mientras 
no tuviem la prueba ostensible de esos piado­
sos sentim'en'os de que se hablab;i.

Impugnó el principio de coartará 1 1 Iglesia 
el derecho de adquirir.

Terminó ecordando cuán vanos habían sido 
I® ofrecimiento.s del gobierno.

E l señor marqués de SBOANE (de la comi­
sión): Señores, prineipiaté por lo que del dis­
curso pronunciado por e lS r  Suarez Inclán se 
refiere á  la  comision de mensaje. Esta discu­
sión tiene ans límites, aquel os que comienzan 
en la ú ltim a legislatura, y  las obs rvaciones 
que ae dirigen a l gobierno, ea las cu ab s  y.i 
no puedo en tra ]. Limitándome, pues, a l co­
metido de que estoy encargado, diré á  su se­
ñoría que ha sido hoy u n  vivo ej mplo de que 
ni las dotes parlamentarias, iií las cali 'ades 
que constituyen a l verdadero orador, pueden 
vencer una situación embarazosa, difícil, im ­
posible, como la en que su señorí i se encuen­
tra . Porque su  señoría ¿qué h a  hecho? El pro­
ceso de la revolución y de sus inevitables con- 
secueuí'ias, de la  revolución en la cual figuró 
en una parte princí ial, y de lu, euol ha venido 
hoy á hacer el proceso di tand.i la  sentencia j  
la condena. Esa situación es imposible, no 
obiítante sus grandes dotes, y  ella revela una 
g ran  debilidad.

Despueí de esta situación de su señoría, 
tenia á su  csrgo el Sr. Suarez Incliin otra ta ­
rea igualmente impo-iible. que era defender 
soluciones estremas respecto de una situación 
que no tiene ni puede tener m as que solucio­
nes medias.

Su señoría, que ha figurado en la unión li­
beral, hoy se ha presentado como pala.iin del 
partido que antes se llamaba moderndo. Pues 
bien; ese partido, esas doctrina«, esas personas 
que su  señoríi defiende, que nunca han r e ­
presentado ni pueiien repr seritar mas que 
una solucion me lia, no pueden traer las solu­
ciones es trem asáq u ed .r ian  logarlas  ideisde 
su señoría, por mas que no sean esas sus in­
tenciones. Ks imposible luchar con la  fuerza 
de la naturaleza. Por mas q ¡ e  su señoría b o  

crea ni quiera que la veni,la de D. Alfooso sea 
una rest-auracion, esta seria inevitable, ^ s  
partidarios de esa situación que hoy su seño­
ría  ha tlefcndido. son h s  partidarios de la res­
tauración; y  vo afirmo que ese pirtido es im­
posible que haga una restauración 

Podrán hacerla en Inglaterra los Estuardos, 
en Francia los Horbones d.t la raza primogéni­
ta y en España Fernando Vil en ciertos mo 
mentos, pero nunca q u i’nes representan las 
soluciones medias,

¿Y sobre qué fundaba su sePoria esas p p e -  
raozas, esos bienes que habían d ' venir a  eáte 

Fúndsse su  señoría en el principio de la 
legitimidad, de la monarquía tradicional; al 
5**' lo c u h I  creí yo quo no escuchaba á su se- 
"oí'ia, Bino á  D. G.bino Tejado. Pues bien; 
desde que hay dos repr. sentantes de una mis- 
50a cosa, dos hombres, dos partidos que recia*

m an esa misma bandera, ¿puede haber en ella 
legalidad ni legitimidad? Si estaraos todos ya 
a l cabo d ■ esa cuestión, que primero se trató 
como un  pleito sobre el auto acorlado de Fe­
lipe V, y  convencidos de que en eso habia du­
da, se apeló, dejando i'l terreno dt» la  teoría al 
de los heciioa, por una guerra de siete años, 
¿cómo puede el Sr. Suarez Inidán invocar co­
mo una bandera di‘. legitim üad lo que antea 
h a  reconocido qu°. no lo e^, tomando parte en 
la confección de nuestra Constitución? Si nos­
otros no fundáramos nu<*st: os títulos "n la so­
beranía nacional, si fiéram>s á  registrar la 
historia y  loi protocolos y  las leyes, ¿qué títu ­
los no e icontrariamoi también p ira la dinas­
tía actual?

Si fuéramos amigos de interpretar, como lo 
es su  señoría y sus amigos, encontraríamos 
títulos mayores de le ,'ítímidad en favor de la 
cas i de S^boya, en ’.ma Pragmática que á la 
vez °s tratado, y la  llama á falta de los des­
cendientes de F.dipe V, que en efecto han fal­
tado.

Nosotros sostenemos y  hemos sos‘’enido 
siempre que el verdadero título es la voluntad 
nacional; y  sí de ella no se hubíeT'a olvidado 
doña Isabel de Horbon, no podría dpctrss que 
al salir de España había de,»do escrito lo que 
en la puerta de Roma se esciibió al salir los 
Tarqutnos: «podrán entrar lus en >migos, mas 
no los reyes pspulsados.»

Despues de estos preliminarfia, entra^-é de 
lleno en la tesis que ha defendido p1 Sr. Sua­
rez Inclán, y  qne puede r  ducírse á lo siguien­
te; El parlido radical ha vinculado la corom, 
y  la conducta de e ta  y  d i  aquel h in  de per­
der á  «no y  á  otro, derribando la situacio i 
existente.

Decía su  señoría: el partido radical ha sido 
áspero y  hasta irrespetuoso con la  corona, 
cuando creía que tenía cerradas las puertas 
del poder, «in olvidarsuseñoría todas las e ta ­
pas del mismo, hablándonos do la T 'r tu l 'a ,  
de la reunion del Circo de P  ice y  de los ar- 
t í  'u losde un  periódico radical. Decía su se­
ñoría: todos estos actos del partido radical, 
¿quéderaostrabin, á qué tendia-i? Demost'-a- 
han !a impacienfia, y  tendían á la intimida­
ción; eon'radiciéndose luego su sañoría al de­
cir que había subido a l poder, no por esos ar­
tículos de El Imp%rcial, sino por influencias 
prusianas é italiinas.

Pasaba despues su  S’florii á exam inarlos ¡ 
sentimientos qiie el partido radical habia de I 
mostrado con al»uno? auto-es de l i  :evolH- 
cion, queriendo probar s i  ingratit td con ellos, 
y e-ipeciílm^nte con el duque de la  Torro. , 
Justo yo con pse hombre público, de q'iien, ' 
por cierto, siempre he sido adversario p litíco, ! 
solo diré una cosa : k  conducta de los partí- \ 
dos, ¿paad'! estar sujeta á  la de lo« individuos, ' 
sobre todo, tratándose de un partido qu". es 
nuevo, como el radical? Rste, que desda su 
nacimiento ha tenido por adversario político 
al señor duque de la  Torre , ¿qué motivos de 
gratitud podía abriga^ respecto á ese (lersona- 
e político, como ta l y como jefá de un  partido 

contrario?
Su señoría sicruió hablando de otra celebri­

dad personal, del Sr. Top !te, y  quería presen­
tar al partido radical como su enemigo. Pues 
digo lo mi-ímo que respecto al señor duque de 
la Torre y dnvuelvo á su señoría el argumento. 
Rn la legislatura p  isada, su señO'ía. como y  i, 
hizo la oposicion ni g^ibinete Topet:). ¿Detenía 
á su señoiía entonces ninguna considvraeion 
personal?

Examinaba despues su señoría la corducta 
de! partido radical consigo mismo. Yo podria 
no contestar á esto, porque, ¿qué sabe su seño­
ría de nuestras interiorid iden? ¿Vos vamoí 
nosotros á mezclar en las suya-i? Y cuidado 
qde á  su señoría no mirarán sus nuevos ami 
gos como m uy ortodoxo, siquiera por el con­
tacto q;ie ha teñid j con nosotros desde 1863, 

Pera voy á entrar á ocuparme de lo qne el 
Sr. Suarez Inclán ha dicho respecto á las d i- 
sensí nes que au señoría supone en el partí lo 
radical, especialmente de lo que se refiere al 
dualismo de que su s 'ñoría se ha hecho ca"go. 
Yo digo á su  señoría que no ha querido ob^er- \ 
var los hechos que h  m pasado y  pasan ante su  ' 
vista. Mas donde hay que examinar al partí- ; 
do radical es en la  opo ieion, en las pruebas 
gran les por que ha pasado, pues en el poder 
es m as fácil estar Uóldos. Es muy S'ncillo f.>r- 
m ar esos partidos que se llam in coos rvadores 
ó constitucionales, ó no sé eomo; pero el p ir- 
tiJo  radical se formó en la opo.sicio¿i, tomando 
p ir  jefe ril que acaba de incurrir, segnn los 
términos cortesanos, en la real desgracia.

El Sr. Siiar 7. Inclán, ¿quiera decirme cuán­
tos radicales firmantes de su  Manifiesto falta­
ron á  sus compromisos? Pues b'eu, si el parti­
do radical fué digno, perseverante en la  des­
gracia, ¿qué puede pen^^ar au señoría y el Se­
nado que le suceder i en la fortuna?

Pero decía e l Sr. Suarez luc án : *es preciso 
examinar la conducta del partido radical por 
las instituciones que son los puntos card nales 
de su  política,» citindoQOí á este ePtcto el su ­
fragio universal, cosa estraña en su señoría, 
porque d 'm usstra  ingratitud á un  me lio que 
por cuatro v ces s ‘guídas lo ha tr  iido al P.4r-  
lamento. Decía su seño ia :  «el sufragio uni­
versal es u na  dec 'pcion, es una mentira. > S -  
ñor“S, ¿una decepción un principio que estien- 
de el derecho á todos, que quiere que todos 
sean iguales? Señores , yo voté en 1855 e l sn - 
fi'agio universal, y  me he fandado en lo coa- 
trario drs lo que dice su  sefioria, en quo creo 
que es el único medio p ira  llegar á  una el c- 
cion ver lad.

Su señoría , que se h-t mostrado esta tarde 
t4 n católico , y que sab í la signillcacion da 
esta palabra, que es universil, no se muestra 
en política i'omo nosotros en la Iglesia católi­
ca , sino entrd aqu ülos que confiesau un  p a ­
tronato ssmejante al que so.ste lian loi a rr ía ­
nos , y  por lo cual puede dícirse que su s^-ño- 
ría  y sus amigos son loá arríanos del libera­
lismo.

Despues se ocupaba su  señoría de la conduc*

ta  del partido radical respecto á  la cuestión de 
árden público, y hacia t i  pintura, que parecía 
mentira cómo su señoría estaba haciendo uso 
libremente de la palabr i hasta para lo mas 
ofensivo á lo s  partidarios de la situación domi­
nante, sin q>ie entraran por esís  puertas tu r ­
bas armadas que-le impidieran seguir hacien­
do uso de e lh .

Su seño ría , lo veo con do lor, al marchar 
hácia ciertas tendencias, ha adquirido sin du­
da la triste convicción de que no puede haber 
órden público sin aquel sistema que mereció 
del célebre Sr. Pacheco la frase de «fusilar no 
es gobernar.» Qué, ¿efha de m enossu  señaría 
que desde 1868 no se haya ap lado á  los me­
dios cruentos que antes se practicaban? Pues 
su señoril ha sido hoy un testli*nife tony 
grande y  elocuente de la efic icia de la  libertad 
y de nu ‘stros principioa.

Despues examinaba su  señoría nuestra con­
ducta con el clero y  con la  Santa Sede, y  ha­
cia una acusación á  la comision por no haberse 
hecho cargo mas estensamente en su dictámen 
del párrafo qu" á es t: asunto se consagra en 
el discurso de l i corona. Yo no t “ngo n-cesi- 
dad de entrar en esta cuestión, suflcientemen- 
t í  dilucidada por mi distinguido compañero 
el Sr. Rojo A rias , á  quien contestó el señor 
Ac“vedo.

La comision ha estado en su  lugar al propo- 
poner lo que propone. Las cuestiones de Roma 
no son solo religiosas, y  por tanto la comision 
no podrá decir mas que lo que ha dicho. A la 
comision se la ha tachado de una manera por 
el Sr, Rojo Arias; su  señoría la tachaba en sen­
tido contrario. Su señoría, pues, comprenderá 
los estremos entre que la comision habrá lu­
chado para dar su  dictím 'ín. Por lo demas. 
cuando venga ese proyecto de ley á que su  se­
ñoría se ha referido, podremos tra tar del dere­
cho de adquirir que tenga la Iglesia.

Voy «hura á  la parte mas delicada del dis­
curso de su seño"ía, que se refiere á la  con­
ducta de una persona i'.Tesponsable por la 
Constitución. Su señoría comenzaba por co­
meter iinaínjusticia, la de atribuirla á móvi­
les ocultos, para cuwv esplicacion necesitaba 
apelar á periódicos estranjeros. Su señoría, 
permítame que lo digs; no h i  estado aquí á 
la a ltu ra de su títlento y  de su posicion. Si liiy 
móviles declarados q u i pueden considernrse 
como oficiales, ostensibles, públicos; si adenias 
pueden darse por móviles los resp 'tos mas 
Elevados, como son 1 • de fé del juramento y  la 
pal ibra dpi caballero e < dejar íntepra la Cons­
titución. ¿por qué no hace justicia el Sr. Sna- 
rez Inclán á aquella elevada persona' ¿'.’roe 
Su señoría que no seria entonces mas fuerte? 
¿^ué necesidad, qiiB convenieneii hay de re­
co rer lo que se diga en las gacetillas de los 
periódicos italianos ó españoles?

Pues bien; el Sr. Suarez Inclán. en este a r ­
gumento, eomo en otros, se contradecía á s í  
mismo, porque la  ta se  de su argumentación 
es el habjr.se vinculado la corona en el par­
tido radical Si esto es verdad, ¿qué nece-^idad 
tiene el partido radical de gestíonvi? llevadas 
á cabo por el príncipe de Bismark ó por otro 
cualquier personaje? Yo no entiendo como su 
señoría puede conciliar tan diversos estremos. 
Solo lo comprendo inspirado por la pasión po­
lítica. Cabalmente lo que distingue al partido 
radical es llevar la  nacionalidad hasta el pun­
to que h í  mereci lo la crí'iea de parte de los 
amigos de su señoría. Ko hay aquí esas in­
fluencias estranjeras, no hay mas que el inte­
rés de lapatiia .

Y respecto á  las acusaciones de falta de 
c mstitucionaiismo que atribuía su señoría al 
cj'^rcicio de la  prerogativa regia, ¿cómo su 
señoría ha de negar su  libre ejercicio? Pero su 
señoría no encontraba vigor á las institucio­
nes vigentes ni á la actual dinastía, fuadándo* 
S 'e n  que, se^un su  señoría, no se invocasi 
n mbre y el juramento d?l monarca en las 
ocasiones en que e?to debe hacerse, y aludien­
do con este motivo á  la revisión de las hojas 
de servicio.

Siendo este último punto de la competencia 
de m i amigo el Sr. Pieltain, lo dejo para que 
de él se ocupe; m as respecto a l primero, diré 
á  su  señoría que está equivocado, que se ha 
invocado ese juramento, cosa que si su seño­
ría  no sabe, ea sin duda porque vive encerrado 
en s u  atraóf-ra, y no observa lo que fuera de 
ella sucede.

I Y, señores, porlo  que hace al vigor y  ro- 
I bustez que pudiera creerse por lo que au seño­

r ía  ha dicho quo faltaban á  ciertas institucio­
nes, ¿no debe tomarse en cuenta el valor, la 
entereza, la  serenidad del que es su  represen­
tante?

Y paso á  otra observación de su señoría res­
pecto á la parcialidad del partido radical en el 
ejercicio de la  règia prs.ogativa. En esto tam­
bién se ha contradicho su señoría, porque si h 
habido nueve ministe'ios desde la  revolución 
acá, y uno solo ha sido v  rdarferamente radi-

j cal, qufi es el presente, ¿cómo se concibe esa 
impar ialidad?

No quiero molestar mas al Senado. Creo ha­
ber d  rmost ado la sin razón de cuantas obser- 
vacio;)eíi ha hecho hoy el S“- Suarez Inclán.
Y respecto á  que nuestras instituciones se der­
rum ben. no lo espere su  señoría, po qua en la 
corona hallará constitucionalismo, integridad 
nacionilidai, virilidad y pureza, y  en Biparti­
do radical ese mismo espíritu de n^icionalìdad 
y de constitucionalismo, de economías, ad;- 
maa de una inquebrantable fé y una constante 
aspiración de realizar grandes reformas en el 
país, por lo cual se ha anunciado, no como fl 
gobierno de un  partido, sino como el gobierno 
ds la  nación.

Yo no sé cual será el porvenir del partido 
radical, pe. o puedo asegur.ir que u n p a  tido 
que se presenta de ese modo, si cae, cae con la 
nación, p  ra  fortalece se en s  i seno y  volve,i 
m as fue. te, para realizar sus destine« en bien, 
en pro-sperúlaily eu gloria de la patri

E l fjr. P  'ILT aIN: Deci-t el Sr. Suarez.In- 
clán al tra tar de una a lta  institución, que ni 
el ejército la victoreaba en los combates. Kie •

go este aserto, que no se puede fundar mas 
que en los deseos de su señoría y  sus amigos. 
E l ejército español, que acaba la soberanía na­
cional, que ha traído esa a lta  institución, no 
solo la victorea en los combates, sino que la 
h a  jurado v esiá dispuesto á  defenderla contra 
toda clase de pretendientes.

El Sr, PRESIDKNTE: Se suspende esta dis­
cusión. Orden del dia para manana; Continua­
ción del debate pendient >.

Se levanta la  sesión.
Era I las s?ís y  media.

CONGRESO.

P R E S I D E S C U  C E L  V I C E P R E S tO E S tE  SEÑOR PASAKOS 

T  L A STRA .

Estrado de la sesión celebrada el dia 21 de 
Octubre de 18T2.

Abierta á las dos y  cuarto, y  leída al acta de 
ia anterior, fué »probada.

E l Sr. MORAYTA: Me atrevo á preguntar 
al gobierno si está dispuesto á  traer un  pro­
yecto de ley de am nistía sobre todos los deli­
tos cometidos por medio de la pre-isa. Sucede 
en este particular, que algunos individuas de 
esta mayoría presentaron al conslituiríe el 
Congreso una proposieion con este objeto, y 
que p o ' nuestra parte, yo en unión de otros 
individuos de la  miñona republicana, de al­
gunos de la mayoría y de otro^ de la  oposi­
cion alfonsina, formulamos también una pro­
posición pidiendo lo mismo, lo cual prueba 
cuál es el espíritu dominante de esta Cámara.

P  To esperando confiadam«nte t^n que el go­
bierno se adelanfa' ia á nuestros deseos, á  lo 
cual le obliga m is la  conducta que viene si- 
guiend ) contra la prensa, j  m uy especialmen­
te con los procesados de im prenti, creí no de­
bía oponer obstáculos á  la iniciativa ministe­
rial, porque formulándolo el gobierno, sigue 
trámites mas breves y  tiene mas autoridad pa­
ra  acelerar la discusión. Esperando quo esto 
sucedíeia, creí que no debía tom ar la iniciati­
va en esta cuestión; pero como quiera que van 
trascurridos bastantes dias, y que son muchos 
los periodistas que aun yacen en inmundos ca­
labozos, es preciso que si gobierno se • irva ma­
nifestarse está dispuesto á presentar pronto ese 
proyecto, pues en caso contrario apoyaré la 
proposición qne está ya autorizada por las sec­
ciones.

El señor ministro de ESTADO: Sient) que 
e' Sr. Moray^a, al usar de sudorecho. lo haya 
veriflcado en términos que bien pudieran, si 
el grbisrno se atuviese é otros puntos d^ vis­
ta , ret asar m asque ac le rarsu  propósito, por­
que parece eomo que se nos amenaza i‘on la 
inicia.iva del diputaio, que f-1 gabieruo n ) te­
me ni en este ni en ningún otro asunto. Debo, 
por tin to , declarar que el gobierno en esto ni 
en nada o' ira bajo la presión de las oposiciones, 
y dicho esto, manifestaré que tan pronto como 
fuimos llamados á los consejos de la corona, 
nos ocupamos de la situación de la  prensa y 
de la  posibiiid id de indultar á  los que se en ­
contraban procesados por delitos cometidos 
por medio de la prenda; pero no encontrando 
dentro de la  Constitución medios de adoptar 
una medida tan gen ita l como era necesaria, 
lo aplazamos para cuando estuviesen abiertas 
las Córtes.

Razones que no se ocultan á los señores di­
putados han ido dil 'tando el cumplimiento de 
este propósito, que ya no puede aplazarse por 
mucho tiempo mas, y  el gobierno presentará en 
breve ol proyecto pioponiendo la amnistía de 
que se trata, porqu • resnelto como está á que 
se castiguen con todo rigor de la ley los deli­
tos que constituyen un  aten tido  de fuer^.a, 
c r ’e que no debe hacer lo propio con aquellos 
otros delitos de opinion, respecto da los cuales 
po.' lo mismo que cabe el error en todo enten­
dimiento humano, debe haber moderación, 
prudencia y  lenidad de parte del gobierno.

Otros varios señores hicieron preguntas de 
escaso interés.

E l Sr. Pascual y  Casas preguntó al señor 
ministro de Fom'^nto con qué derecho habia 
entregado cuadros del Museo nacional á  una 
iglesia de esta córte, y  se lamentó del estado 
de los ferro-carriles, a.sf como de las líneas te­
legráficas, las que desearía se entregasen á la 
esplotacion de ¡a industria partícula ■.

Prpguató también al ministro de la Guerra 
si era cierto que e l cabecilla Saballs habia es­
tado en Barcelona.

E l señor ministro de la Guerra escusó á  sus 
compañeros de gabinete de la falta de asisten­
cia á la sesión p j r  estar en el Senado.

En cuanto a l ponto que se refería á su car­
go, contestó que dudaba que el je fj carlista 
hubiera estado en Barcalona,

Hiciéronse otras varias preguntas y  recla­
maciones de documentos.

El Sr. González Oliermá reit ró  su pregun­
ta, s  bre la c ilificacion que según varios p ; -  
riódicos había dado el ministro de la Guerra á 
la bandera d'í los insurrectos del Ferrol , su ­
poniendo que significa la dest. uccion, el robo 
y el incendio.

El Sr. Oórdova dijo que no podia responder 
de lo que esc íbian algunos periólíeos ; pero 
que pudiera ser que hubiera manifestado que 
la bandera roja símbohzaba la destrucción, 
puesto que la ha representado en otros países.

Knti-óse en la ónlen del día. continuando la 
discusión sobre el acta de üaucin.

El Sr. Saulate, como de la  comision, comba­
tió el voto p irlicul ir del Sr. Olave, contestan­
do a l propio tiempo á  ia= apreciaciones del se­
ñor Romero Ortiz.

E l Sr. Carvajal defendió la validez de su ac- 
t i ,  tratando duramente a l partido conservador 
y  estendléndose en coosideraciones generales 
acerca del carácter político d?l Sr. lUos y  Ro­
sas, candid ito vancido en Gaucin,

^  suspenlió esta discus'oti.
Se puso á votacion la enmienda del S r. J a -  

ner al proyecto d i  ley do q u in tas , siendo des­
echada por 71 votos contra 54.

Pús jee á  discusión otra enmienda contra di­

cho proyecto del mismo Sr. Janer, e l cual uso 
de la palabra para apoyarla.

Contestó un individuo de la com ision, y 
puesta á  votiwon dicha enmi'inda , fué des­
echada por 8 6  votos contra 62.

Se levantó la  sesión.
Eran las seis.

PRESUPUESTOS PARA 1872-73,

(CoaiínDaclon.)
Concretando su opinion acerca de este àrduo 

prob'ema e l minis‘ro de H acienda, llega á  las 
conclusiones si ruient-’s:

1.» C-«iflanza absoluta en lo porvenir.
2.® Inquietud por lo presento.
To lo el servicio de la D'aula de España, 

compren'lendo las emisiones que nos propo­
nemos hncpr para saldar el Tesoro, importa 
una sum a d ’ 31:> millones de pese'as. De esta 
corresponde á intereses de la Den la consolida­
da esterior é interior comnrendiendo las div«» 
SIS deudas, ya ronsolidadss, ya procpdentesdo 
préstamTS esp’oial'*s, una suma de 246 millo» 
n 'S  d e  pesetas.

Las deudas d"l Tesoro, tales como los bo­
nos, bi'lete ' hipotecarios y Caja de Depósitos, 
que por tener gar intías especialps no pueden 
someterse A forma temporal de pago, repre­
sentan una suma de 63 millones de pesetas.

Hay, púas, un  gran grupo de deuda cuyos 
intereses importan 246 m illom s de pesatas, 
qnn es la  permanente d'i la  nación: todas las 
demas. sobando d^ u ia  amortización rápida y 
as>''gurada con el producto en venta de los 
bienes del listado, están llamadas á  desapare­
cer en b'eve.

No es se guramente superior á nuestras fuer­
zas ni á  n\iestr03 recursos una deuda perma­
nente cuyos intereses ascienden a 246 millones 
de pesetas, cimprendidos loa de la  emisión 
que vamos á hacer para saldar todos los des- 
cubie'.tos del Tesoro.

V alúa los nuestros incrresos píbctivos con la 
mavor moderación posible en ñ45 millones de 
pesrttas, e= evidente que á  medida que vayan 
desaparecienio lasd^udas amírtiznblea, cuan­
do por resultado de una admini^íracion inteli­
gente, los pr ductnsde lo< impuestos lleguen 
á  la a ltu ra de que son susc^ntibles , la  carga 
será leve, y podremos pagarla ínteg-a y pun­
tualmente como cumple á una nación hon­
rada.

Quizás comparado e n la  d ’ otras naciones 
de Enrooa parezca á primera vi«ta escesivo el 
importe de nuestra Deuda. Pero h y  que fiarse 
cuenta con exactitud, -le la misión que en cada 
pueblos“, atribuye al Estado, y de los servicios 
que desempeñ», para esplícarse esta cont'a - 
diccion. q  le está mas bien en la  forma que en 
la esencia de las cosas.

Otros pueblos han 11 ¡vado á  sus íngtitncio- 
npsel sistema descentralizacftr, d jando al m u­
nicipio, á  la  provincia y  á l ì  iniciativa indivi­
dual, el cuidado de realizsír grandes trabajos 
de interés público. Allí se 'V nstltuyen con in ­
dependencia del Estado e g r e s a s  industriales 
para construir ferro-carriles, abrir canales, 
mejorar puertos, ediñcaS escuelas y  colegios, 
emitiendo valores, creando una Deuda espe­
cial no acumulada á la del país, pe 'o  Deuda al 
fin amDrtizida por las empresas mismas con 
los recursos de los contribuyentes. En Rspaña 
desde la  escuela mas modesta hasta la iglesia 
parroquial mas pequeña, en el órden moral; y 
desde los can iles de menor importancia hasta 
los ferro-carriles de mas corto trayecto, en el 
órden mat^r’al, todo corre á  cargo del Estado; 
y así viene á encontrarse representada en 
nuestra deuda pública tada la sum a que se 
invierte en los adelantamientos y mejoras del 
país, no existiendo sino en corta escala deu­
das inlependientes de las de la  nación. Por eso 
no puede asustar su desarrollo, y  seria nece­
sario sum ar las diversas deudas locales ó in ­
dustriales con las d  1 Estado de otras nació- ' 
nes, poni 'ndo fíente de esta sum a la  del Esta­
do en España para que la  comparación resul­
tase exacta.

Sea cualquiera nuestra confianza en el por­
venir: en el dia, enfrente de un déficit anual 
de 250 millones de pesetas cuando acudimos 
íi 1 impuesto en todas sus formas y  ¿lanifasta- 
ciones, para saldarlo en par'e; cuando rebaja­
mos lo? gastos de tu<io3 los servicios á  riesgo 
de dejarlos desatendidos, y  coando por los ac­
tos de nuestros gobiernos, y  pur ia conviceion 
que existo en toda Europa ea generalmente 
esperada una solucion escepcion il que nos 
permita f  cihtar la gestión dal Tesoro, el roi- 
niatro de Hacienda cree cumplir su  deber pre­
sentándola resueltamente al voto de las Cor­
tas.

Esta solucion consiste en p a ^ r  temporal­
mente en metálico las dos terceras partes de 
los intereses de la Deuda, abonando en papel 
de la Deuda consolidada a l  tipo de 50 por 100 
la otra terct'ra parte, Reprodus.'e en el fondo la 
solucion presentada por su antecesor y  ia  va­
ría en la  forma, porque la crea' ion de un  nue­
vo valor lleva consigo grandes dificultades, y 
porque pag indo en los mismas títulos coaooi- 
fios en toda Europ i y que forman la b%se de la 
Deuda de Kspaña. la considera mas lógica.

Reorganizida la Hicienda, fácilmente po­
drá elevarse la  cotizaeion de nuestro 3  por 100 
a l tipo á  que lo entregamos en pago de intere­
ses, y  entonces equivaldrá a l abono efectívo. 
Ademas de esta  variación en forma, se limita 
ácm co años al periodo de s i ; t j  en que antea 
se fijaba la  dm adon del arreglo, y  de esta m a- 
aera la sítuacioa de los acreedores de ia  nacioQ 
85 mas ventajosa.

Por resultado de esta s üiicion, el presupues­
to obtiene una reducción temporal de gastos 
de 83 millones de pesetas, limitándose á  558 
millón s de pssetas U s obligacionoa que iJet»- 
mos pagar cou el producto de los impuestos.

Ai adoptarla, queríamos llevar á  t ^ a a
tes la  convicción firme de que
plirá fielmente lo i i a U  ^
L , dando al ef.cbo u n .  garantía ««pedal a  «as
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el eco del progr e s o.

acreedores. Fundarla en los impuestos exis­
ten tes , cuíinio no obstt te b s  gravnia’ni“̂  
que pedimos ni p^is a>lo hnstsn nara puorir 
los gastos, equivaldri’ á  hacerln ilusoria- p^ro 
España po^ee p r  fortuna ¡írandes p  opiednciea 
Qiio se están enarea 'ndo  y queiiueden consti­
tu ir  una hipoteca scilfia. L osh ienesn  clóna­
les sin vender y los p icarés de los ya vendidos, 
que quedan di-p'niblea de^^nues de pagadas 
todas las deudas especiales dR que responden 
una parte de estos m'smos bienes, importan 
346 millones de pesetas.

Vamos á  aum entar ost« capital iniaueble 
coo parte de los bosques, propiedad del Esta­
do eseeptuada bov de la  desamortización, por 
una suma de 175 millones, S'ísun un  proyecto 
de ley que será sometido á  las deltberacionee 
dé las  Cdrtea. Tenemos, pues, u m  sum a de 
bienfs por vsndsr y  de patrarís de comprado­
r e s  de bienes URcíonal»« vendidcs, importan­
te  S?! millones de pesetas.

No queremos disnoner d« la to^nl'dad de e s ­
tos bienes. Tin su rpiiresontacion pmitimos 
300 milliinps d i  pe etas de billetes h'po*eca- 
nos. La mif"d. 6 s“an 1''0 millones de pese­
tas. pon los250 m'llonea p-o'íucto d“í una “mi­
sión de D^ud*» consolidada, los destinamnaá 
sn ld ir la D‘*iid'> flot’iTito d l  Tesoro; la otra 
mitad, (5 sean 150 milliinea de pew tas, ss des­
tina á  servir de sjarantía d ’l paso en metálico 
de las dos terceras partes de los intereses de 
la  Deuda, Los bi“n''S y pasrarés m  entreaan á  
un  Banco territonal; y como s»ria difícil rea­
lizar estos valores, les damos representación 
poa medio del billet“ hipotecario.

Así la  Deuda de Rsp't.ña interior y  esterior 
tend rí, ademas de la garantía nacional, ade­
mas de loa impuestos todos des‘inado=i a su 
su pago, una hipoteci especial, sólida y reali­
zable. Esta h'poteca se libera por décimas 
p ir te s  li medida que se vayan satisfaciendo los 
semestres.

Ha consignado antes el ministro de Hacien­
da qu« el imp .rte int-ígro de los intereses de 
laa diversas Deudas esterior é interiores so ­
metidas á una fbrma temporal
de pago, asciende á ................
que la  tercera parte pagadera

en valores importa.. . . . . . . .

queda á  pagar en metálico con
el producto de los impuestos
una suma d e ..........................

246 millonea. 

82

164 millones.

el'ingresode los pagarés de compradores de 
bienes nacionales y  con b s  bienes que restan 
por vender, deducida la parte necesaria para 
sa ld a rc i Tesori. Kn reprea ntaeion de est>a 
bienes se d-posítarán en el Bmco hipotecario 
de Españ?, creado p  ir ley espe ial, una auraa 
d e l  O millonea de pesetas en billetes hipote­
carios, que constituirá la  garantía del pago en 
metálico de los dos tercios de loa interesea de 
ia Deuda.

Art. 6 .“ P a ’ados los cinco años que fij > el 
artículo 1-“, las Deudas volverán á  gozar el 
interés integro.

Art. Las Deudas que se han emitido 
por consecuencia do tratados con potencias 
estraajeras quedan esceptuadaa de este arre­
glo mientras que los títulos que las rep re^ n -  
tan  permanezcan en poder de los respectivos 
gobiernoa; pero quedarán sometidas ¿  éJ si los 
dichos títulos han sido ó fueren enajenados.

Art. 8 .* Se autoriza al gobi'rao  para emi­
tir  títu los de la Deuda consolidada esterior é 
in terior ea cantidad suflcient’ para producir 
250 millones de pesetis, ó sean 1 .0 0 0  millones 
de reales efectivos. La negocia: ion de estos 
valores se hará precisamente en suscricion 
pública al tipo fijado previamente por el mi- 
nist"o de Hacienda, »ie acu rdo con el Consejo 
de ministros. El producto de esta negociación 
se destina á  saldar la Deuda fiatante del Te­
soro,

Art. 9.® Loa intereses de la Deuda consoli­
dada emitida en virtud de la autorización con­
cedida por el artículo anterior serán pagados 
dos tercios en metáUco y  un^tercio en papel 
durante el pe-íodo de cinco anos, como toda la  
D -uda de España.

A rt. 10. El gobierno dará cuenta á  las Cor­
tes, previas laa negociaciones oportunas, de si 
los acreedores nacionales y  eátraajeros han 
aceptado la forma temporal de pago de in te ­
reses de la  Deuda dispuesta por esta le y , y 
propondrá ea su coasecu;ncia la  resolocion 
que proceda.

Madrid 25 de Setiembre de 1812.—El minis­
tro  de Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

íü? couiirmará-)

EL EGO DEL PROGBJSO.
MADRID 22 D E  OCTUBRE.

C Ó R T E S .
Esta es la que vamos á  garantizar, porfjue 

hay otras Deudas del Tesoro por una sum a de 
6'3 millones de pesetas no sometidas á redac­
ción alguna, porque cuentan coa hipotecas 
especiales.

No a=i pretenderá seguramente elevar la ga­
rantía á la  sum a total abonable á metálico du­
rante cinco años. La Hacienda no va á  dis­
traer el producto de los impuestiis de su legí­
tima aplicricion, y por lo tanto, conocida exac­
tamente k  suma de nuestros impuestos, nos 
corresponde t«n solo pre-entar el medio de 
saldar el déficit. Nuestros gastoni se elevan á 
558 millones de peseta?; nuestros ingresos se 
calculan en 545 millones. Presentados están 
en las Cortes loa balances y las cucntns defini­
tivas como justillcaci in de los primeros y los 
datos todcis en q ’ie los segundos se fundan; 
siendo el m as dec'sivo que hemos recaudado 
en 1871-12, no obstante los desórdenes, las 
crisis que han perturbado la adinioistracioQ y 
la  guerra civil, 4S0 millones de pesetas, prue­
ba concluyente de que ooü los nuevos impues­
tos pedidos á  laa C ¿ te s  obtendremos la sum í 
calculada. Admitieolo todas las eventualida­
des, aun  las mas AWersas. esta situación no 
puede S 'r  tan e s e n c i^ e n  e alterada que una 
garantía de 150 miU(^es de pes-.tas no sea su­
ficiente para asegúracpor completo e l pago 
espedito de los intereies de la  Deuda pú ­
blica. ¡

Es una tregua temporal la que nos propone­
mos obtener en bi^neficio de nuestro.s mismos 
acreedores, porque no es posible desligar sus 
intereses de los de la  nscion, con cuya suerte, 
con cuya prosperidid s j  hallan tan  íntima­
mente enlazados, tregua necesaria para reor­
ganizar l i  Hai ienda planteand-i los nuevos im­
puestos que pedimos al país y llevánd nos con 
ttoa administración intelí.,'ente, á  su mayor 
producto. Que no sea consentida y nos resi?- 
nemos á continuar e-a serie no interrumpida 
de opíTacioaps onerosas de que el ministro de 
Hacienda da cuenta detallada á  las Córtes al 
esponer la situación del Tesoro.

Profundítmente convencido de que la  solu­
ción propuesta pondrá término á  u n í crisis de­
plorable, el gobierno abriga la confianza de 
que será lealmente aceptada, y  en esta p  r-  
suasion debidamente autorizado por S. M. el 
ministro de Hacienda tiene la honra de some­
ter ¿  la deliberación de las Córtes el siguiente

PHOYECTO DE L E T .

Artículo 1.“ Durante cinco años consecu­
tivos, que comprenden 10  semestres y  empe- 
za án á  contarse desde e l que vence en 31 de 
Diciembre próximo, se abonará á  los portado­
res de h s  clases de Deuda que especifica el ar­
tículo siguiente, dos tercios de su  interés en 
metálico y el otro tercio en papel de la Deuda 
consolidada esterior ó interior al tipo de 50 
p<K 100. So'o se pa^^rá en Deuda esterior el 
tercio de interés correspondi mte á  la Deuda 
de t'sta mi?ma clase. Kl tercio de interés de las 
otraa Deudas se pagará en Deuda interior.

Art. 2.® E s'án  sometidas á  las prescripcio­
nes de esta ley las clases de Deuda que á con­
tinuación se espresan:

1." L a Deuda consolidada al 3 por 100 in­
terior y  esterior.

2.“ Las inscripcioB'’s  intrasferibles, cual­
quiera que sea su aplicación, d.-stino y  proce­
dencia.

3 . ' Las acciones de carreteras.
•i.* Laa acciones de obraa públicas emiti­

das y las que se emitan.
5.’ Las obligaciones del Estado por subven­

ciones á  ferro-carriles.
6 .® La Deuda del material del Tesoro.
Art. 3.° Los dos tercios que se h sn  de sa­

tisfacer en metálico se pagarán en dos mitades 
iguales a l fin de los semestres respectivos. El 
impuesto del 5  por 100 se exigirá como hasta 
aqní sobre el importe total del cupón en cada 
semestre, esceptuando la Deuda estertor.

Art. 4.“ La entrega de valores en pago del 
tercio se verificará ea  cada spmestr ■. Cuando 
la  cantidad á  que ascienda a l tercio r o  com­
plete título, se entregará un residuo negocia­
ble en Bolsa. Los dueños de estos residuos po­
drán acumularlos para componer cantidades 
canjeables por título.

Art. í>.° El pago en metálico de los dos ter­
cios del interés de la Deuda será g»raútido con

Despues de la s p re g u a ta s  d e  cos tum bre , 

se  ocupó a y e r  e l  S enado  eu  la  co n tin u a ­
c ión  d e  los debates sobre e l  d iscurso  d e  la  
c o ro n a , co rrespond iendo  em itir  sus opi­

n iones a l  p a r tid o  m oderado , y  en  su n o m ­
bre  a l  Sr. S 'ia rez  lu c lá n . S i d u ra n te  sie te  
ú  ocho  d ia s  lo s  repub licanos h a n  es tado  
d ic iendo  que la  s ituac ión  es poco  libera l, 
a y e r  p ro cu ráb ase  d e m o s tra r  e n  l a  a l ta  

C á m a ra  que la  l ib e r ta d  que h a y  es licen ­
cia; t a n  e x a g e ra d a  es. Em pezó diciendo 
qu e  e l d ic íám en  que se d iscu tía  e r a  el 
p ro g ra m a  de l a n t ig u o  p a r tid o  rep u b lica ­
no . D espues d e  es ta  afirm&cion, pasó  á  

e x a m in a r  la s  causas que h a b ía n  ocasio ­
nado  la  ca iiia  d e  los m in is te rio s  p re s id i - 
dos p o r los S res. S a g a s ta  y  duque de la  

T o rre  respec tiv am en te .
S osten ía l a  op in ion  d e  h a b e rse  a g o ta d o  

to d a s  la s  co m binac iones posib les p a ra  
que c o n tin u a ra  la  p resen te  s itu ac ió n , la  

cual, s in  e m b a rg o ,  eu o p in ion  d e l o rad o r , 
v e n d rá  á  t i e r ra ,  con solo d e ja r la  espuesta 
á  los e lem en tos anárqu icos que l a  rodean . 
S iete m in is te rio s , dec ia  e l o ra d o r , son 
u n a  p ru eb a  d e  e s ta  v e rd ad . N o h a  h ab id o  
e n  u io g u n  p a ís , en  n in g u n a  época d e  la  
h is to ria , u n a  s itu ac ió n  n u e v a , s in  g rav e s  
d ificu ltades p a ra  que se conso lide . C ou- 

cliiia de to d o , que no h a y  m as sa lvac ión  

que la  res ta u rac ió n ; com o lo s  rep u b lica ­
n o s  d icen  que no  h a y  o tr a  que l a  federal, 

y  lo s  c a r l is ta s  e l abso lu tism o.
D ecia e l S r. Suarez In c lá n  q ue  a u n  no 

so n  conocidas la s  causas que p rodu jeron  
la  cris is  m in is te r ia l  p o r  l a  que e l S r. S a -  
íja s ta  ab a n d o n ó  e l poder. Censuró d u ra ­

m en te  l a  c o n d u c ta  del p a r tid o  rad ic a l 
d u ra n te  e l g a b iu e te  de l se ñ o r  duque de la  
T o rre , y  p a sa b a  á  a n a liz a r  s i efectiva­
m e n te  la  causa  d e  su  ca id a  fué la  n e g a t i ­
v a  de l je fe  del E stad o  á  a u to r iz a r  la  adop ­

c ió n  de m ed id as  escepcionales. E l o rad o r  
dec ia  q ue  no , po rque p o r aquellos d ias 
co rr ió  e l ru m o r  d e  que e l g a b in e te  del g e  
n e ra l  S erra n o  h a b r ía  de se g u ir  la  m ism a 
p o li tic a , e n  cu a n to  á  ó rden  pdb lico , que 

e l  de l Sr. S a g a s ta . Con ta n  leve  fu n d a ­
m e n to , no  puede hacerse  u n a  m iste r io sa  
suposición, p a r a  añ a d ir  à  segu ida, que 
a lg ú n  d ía  se h a r á  la  luz. N ad ie  h a  des­

m en tid o  h a s ta  a lio ra , n i  a u n  lo s  m a s  in- 
. te re sad o s  e n  e l a sun to , que l a  c a u sa  d e  la  

ú l t im a  cris is  n o  fuera  l a  que n e g a b a  el 
S r. Suarez In c lá n . H a b la b a  e l seño r se­
n a d o r  d e  influencias e s tra n je ra s , y  todo  
e l  m u 'id o  sa b e  que p o d rá  h a b e r  h ab id o  
d esac ie rto s  e n  n u e s tra  p o lí tic a  d e  dos 
añ o s  á  e s ta  p a r te ,  pero  no  h a  hab ido , n i 
n ad ie  h a  so licitado , n i  h u b ie ra  nad ie a d ­
m itido  esas in fluencias e s tra ñ a s  que ta n ­

to  m o rtif ic an  la  a tenc ión  d e  lo s  p a rtidos 

reacc ionarios 
H a b la b a  de l a islam ien to  d e  la  a c tu a l s i­

tu ac ió n , y  dec ia que los ca rlis ta s  la  h a n  

vuf“lto  la  espa lda , cosa que n a d a  tieu e  de 
p a r tic u la r ;  el a lto  y  b a jo  c lero  se desv ia  

de e l la ,  no  todo  él, y  a u  i l a  p a r te  que se 
desvía, m a s  lo  hace p o r tra ta r se  de u na  

sit iacion lib e ra l,  que p o r  o tro  m otivo; 
q ue  e l p a r tid o  repub licano  tam poco  la  
qu iera , n a d a  tien e  tam poco  de p a r ticu la r,  
s i b ie n  no  es c ie r to  qui^ la  p a r te  m a s  im ­
p o r ta n te  d e l federalism o q u ie ra  u n a  re v o ­
lución v io len ta  en  es 'o s  m o m en tos, que 
no  se rv ir ia  s ino  p a ra  d a r  alien to  y  v ida

á  la  reacc ión . S egún  el S r. S uarez  In o lan , 
n o  ap o y a  á  la  s ituac ión  sino a lg u n a  f ra c ­

ción del p a rtid o  rad ica l. .^q'»í pn~ 
d ie ra  decirse, que es p in ta r  com o qu ere r.

L a instituc ión  fu n d am en ta l del E s tad o  se 
sostiene sin  apoyo  a lg u n o , lo  cu a l se ria  

un  v e rd a d ero  m ila g ro ,  en  q ue  se g u ra ­
m e n te  no  cree ria  el o rado r.

C om batió  despues el su fra g io  u n iv e r ­
s a l ,  rep itiendo  l a  razó n  m uchas, veces 
a le g a d a  de q u e  hab ia  tra íd o  e n  p o co .tiem ­

po  m a y o ría  de d iferen tes opiniones. Y en  

la  cuestio ij d e  ó rden  púb lico , que se a l te ­
r a  con  frecuencia y  n u n c a  se re s ta b le ce  
p o r  com pleto ; acusó tam bién  á  la s  ideas 

rev o lu c io n a r ia s , y  a l t r a t a r  d e  la s  re la ­
ciones co n  R om a, hizo u n a  escursion  h i s ­

tó r ic a  , desde lo s  g o dos h a s ta  nuestros 
d ias, p a r a  p ro b a r  que n i  aun  puede h a ­
b la rse  del restab lecim ien to  de esas ta n  d e ­

se a d a s  relaciones. Dá to d a s  la s  p rom esas  
h e c h a s  p o r  lo s  revo luc ionarios , dec ia  el 

o ra d o r , solo queda la  tr is te  rea lidad  del 
d esen g a ñ o . Q ueda solo, d ice la  op in ion  

p ú b lica , l a  neces idad  de que se conso li­
d e n  la s  instituciones rea les  y  la s  re fo r ­
m a s  h e c h a s , y  no  h a  de f a l ta r  p a tr io tis ­
m o  para-que ese re su ltad o  se o b te n g a .

E l se ñ o r  m arqués d e  Seoane, de la  co­

m isión , con testó  a l o ra d o r  m oderado  en 
u n  d iscurso  d e  e leg a n te  fo rm a  y  s a n a  
d o c tr in a .  No cre ia , y  con  ra z ó n , que e l 

S r .  Suarez In c la n ,  p a r t id a r io  d e  !a  res ­
ta u ra c ió n , pud iera  ac u sa r  a l  p a r tid o  r e ­
vo lu c io n ario , cu ando  és te  es ten d ía  el de­

re c h o  á  todos los c iudadanos y  la  l ib e r ­
ta d  ig u a lm e n te ,  m ien tras  los m oderados 
q u e r ía n  e l esclusivism o en  todo; u n a  es­
pecie  de d ic tad u ra , la  l ib e r ta d  en  caso , 
com o u n a  g ra c ia  concedida, m as  b ien  

que com o un  derecho  reconocido . Bajo 
es te  p u n to  de v is ta  defendió el su frag io  
u n iv e rsa l. Y en  la  cuestión  de ó rd e n  p ú ­

blico , que ta n to  p arece  a la rm a r  á  lo s  m o ­
derados, decia con razó n  e l Sr. Seoane, 
que t a l  p in tu ra  h a c ia  el Sr. Suarez In c ia n , 
q u e  p a re c ía  m e n tira  que este  seño r h ic ie ­
r a  uso d e  l a  p a la b ra  h a s ta  p a r a  lo  m as 
ofensivo k  los p a r tid a r io s  de la  s ituac ión  
d o m in a n te , s in  que e n t ra ra n  p o r aqupllas 
p u e r ta s  tu rb a s  a rm a d a s  q ue  le im pid ie ­
ra n  s e g u ir  h ab lan d o . Los p artid o s  Utrera 
le s  no  h a n  abusado  n im ca de la  rep resión , 

esperan  q ue  reconociénilolo as í lo s  d e -  
m as, con el tiem po, a d m itirá n  l a  p ro p a ­
g a n d a  pacífica y  le g a l  y  n in g u n a  o tra . 
De e s ta  m a n e ra  reb a tió  todos lo s  a r g u ­
m e n to s  espuestos p o r e l se n a d o r  m ode­
rado .

E n  l a  sesión del C ongreso  se h ic ie ron  
v a r ia s  p re g u n ta s , e n tre  la s  cua les m e re ­
ce  espec ia l m en c ió n  la  de l S r. M oray ta , 
r e la t iv a  á  s i el g o b ie rno  e s ta b a  dispuestr) 
á  conceder u n a  am n is tía  p o r  los delitos 
d e  im p re n ta . E l se ñ o r m in is tro  d e  E s ta ­

d o  p rom etió  que en  b rev e  qued a rían  sa­
tis fech o s  los deseos de l se ñ o r d ipu tado . 
Y  al concederse la  a m n is t ía ,  ítjo te n d rá  
derecho  e l país á  qne l a  p ren sa , to d a  e lla , 
em pláase un  len g u a je  d ig n o , s in  d escen ­

d e r  á  personalidadesi Creem os q ue  si.
C ontinuó  despues la  discusión del a c ta  

d e  G aucin, p ronunciando  e l d ip u tad o  se­

ñ o r  C arvaja l un  e le g a n te  d iscurso  q u e  11a- 
jn ó  l a  a tenc ión  del g r a n  n ú m e ro  de d i­
p u ta d o s  q ue  le e scu ch ab an . Con h ab ilid a d  

sum a, sin  rebrijar en  n a d a  la  im p o rta n c ia  
de  su  con tra rio  e l S r. R ios Rosas, defendió 

s u  ac ta , a tacando  d u ram e n te  á  lo s  con­
servadores.

C ontinuando  la  d iscusión  de l p royec to  
lla m a n d o  á  la s  a rm a s  40.000 h om bres, 

fué  desechada l a  en m ien d a  de l S r. G o n ­
zález J a n e r  en vo tac io n  n o m in a l,  por 71 
vo to s  co n tra  57. Púsose despues o tr a  á  d is ­

cus ión  reducida á  ped ir  qu e  p a r a  siem pré 
qued asen  abolidas la s  qu iu tas, y  p o r  con­
s ig u ie n te  revocado e l acu erd o  d e  la  le g is ­
la tu r a  an te r io r .  El Sr. G o n a le z  J a n e r  la  
apoyó en  u n  discurso, en  e l  cu a l se d ab a n  
razones m uy  atendib les, s in  duda a lg u n a  
e n  tiem pos n o rm a les  y  pacíficos, pero  
que se desv irtúan  en  g r a n  m a n e ra  c u a n ­
do  h a y  u n  partido  en  arm a^  y  am en azas  

d e  a lg u n o s  otros, y  e l T esoro  no  se  en ­
c u e n tra  e n  disposición de p a g a r  á  u n  
ejérc ito  vo lun tario . E l S r. F ro c iñ a s  c o m ­

ba tió  la  enm ienda, qu e  fué  ta m b ié n  d e s ­
ech ad a  en  vo tacion  n o m in a l. 'S e  leyó o tra  
de l S r. Cisa y  Cisa, cuyo  con ten ido  es, 
que e l g o b ie rno  se a b s tm g a  de l la m a r  á  
la s  a rm a s  soldado a lg u n o , q ue  o rg an íc e  

l a  m ilicia nac ional forzosa, m ie n tra s  d u ra  
l a  insurrección ca r lis ta ,  e u  todos lo s  p u e ­
b los de m as  de 500 vecino.^, m o v ilizando  á  
todos lo s  alistados so lteros. E l S r. Cisa 
quedó e n  apo y a rla  h o y , lev an tán d o se  la  
sesión.
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Sigruiendo a h o ra  e l a r tic u la d o  de l p ro ­
y ec to  q u e  nos o c u p a , v e m o í que e l to ta l  
im porte  de la s  ob ligac iones ec lesiásticas, 
á  c o n ta r  desde 1.“ de E nero  d e  1872, a s ­
c iende  á  31.147.065‘65 p e s e ta s , d is tribu i­
d as  e u  l a  fo rm a q ue  in d ic a  e l p resupuesto  

que e.s adjunto  á d í c h o  p ro y ec to . I g n o r a ­
m o s, p o r qué e l g o b ie rn o  h a  g u a rd a d o  .si­

lencio  respecto  la  fo rm a  e n  q u e  p ie n sa

Uquidar sus ob ligaciones p a r a  con e l cle­
ro  correspond ien tes a l ac tua l año  eco ­

nóm ico y  lo s  arte rio re .s , a<í com o si p a ra  
la  fecha en  que h a  d e  em p ez ar e l n ue ­
vo  sis tem a económ ico  se h a b r á n  sa tisfe ­

cho los intere.ses de la  d eu d a  d e l clero , 

pen d ien te s  aun d e  cobro.
Lns can tidades com prend idas en  e l ca­

p ítu lo  p r im e ro  de l presup leslo , ó se an  la s  
ob ligac iones g en e ra le s  e c le s iá s t ic a s , se 

sa tis fa rán  p o r cu e n ta  de la s  l im o sn as  de 
Cruzada. P a ra  el p ag o  de la s  p a r tid a s  
com prend idas en lo s  cap ítu los 2-°, 3.® y  

4.®. ó se an  p resupuesto  d iocesan o , p resu ­

puesto parroqu ia l y  conven tos de re l ig io ­
sas , se e m iti rá n  lá m in a s  de la  r e n ta  del 

3  por loo conso lidado  por un  cap ita l cuyo 
in te rés  e q u iv a lg a  á  l a  sum a de a]uell!ì3 .
Las p a r tid as  del cap ítu lo  5.°, in-=tituto de 

la s  H ijas d e  la  C aridad  de M adrid  y  B-ir- 
b a s tro ,  se sa tis fa rá n  p o r cu e n ta  d e  la  

o b ra  p ía  de lo s  S an tos L u g a res  d e  J e r u -  

sa ’en.
D ichas lá m in a s  •■»e esped irán  á  no m b re  

de cada uno  d e  lo s  oficios y  corporaciones 
eclesiásticas : cad a  oficio ó  co rpo rac ion  
rec ib irá  ta n ta s  lá m in a s  cu an tos se an  lo s  

conceptos á  que co rresp o n d a  su do tae ion , 
cad a  lá m in a  re p re se n ta rá  un  cap ita l 

p roporc ionado  á  la  p a r te  d e  l a  su m a se­
ñ a la d a  en  e l respec tivo  a r tíc u lo  del p r e ­

supuesto que co rresp o n d a  a l oficio ó co r ­
poracion  á  cuyo favo r se esp ida , to m an d o  

com o base d e  la  n u e v a  d is trib u ció n  la  
c a n tid a d  q ue  v en ia  s e ñ a la d a  á  c a d a  uno 

de lo^ p artic ipes  de los p resupuestos h a s ­
t a  ah o ra  v ig en tes . Los in tereses  d e  las l á ­
m inas espedidas se p a g a r á n  m e n su a l-  
m en te , com o y a  hem os dicho en  o tro  a r ­

ticu lo , á  los poseedores de los oficios ecle­
siásticos y  á  la s  co rpo rac iones á  quienes 
co rresponda  por la s  d ipu taciones y  a y u n  

tam ien tos . L as p r im e ra s  p a g a rá n  lo ^ in -  
terese.s del presupue-sto d iocesan o , d is t r i ­

buyén d o lo  e n t re  sí p ro p o rc io n a lm en te  á 
la  p a r te  que rep rese n te n  en  cad a  diócesi^ 
ca lc u lad a  p o r  e l n ú m e ro  d e  habitan te-i. 
Los ay u n tam ien to s  sa tis fa rá n  los in te re ­

ses d e  la s  lá m in a s  del p resupuesto  p a r ro ­
quial y  conven tos d e  re lig io sas  que p e r -  
te  lezuan á s u s  re sp e c tiv a s  d e m a rc a c io ­
nes , perc ib iendo  el im p o rte  rec au d a d o  en 
la s  m ism as  p o r lim osnas d e  C ruzada, con 
deducción d e  la  c a n tid a d  nece.saria p a ra  

e l p ag o  d e  la s  a ten c io n es  de! cap ítu lo  1.” 
da l p resupuesto ,ó  sea  e l re feren te  a l  p ago  
de !a.í ob ligaciones g e n e ra le s  ec lesiásti­

cas. De es ta  m a n e ra  qued a  a n u la d a  e n  un 
m ism o a rtícu lo  l a  facu ltad  que en  é l se 
concede á  los ay u n tam ien to s , confo rm e se 

v e rá  en la  p rác tica .
E l gob ie rn o , cuyo  o p tim ism o  n o  h a  po ­

dido ce g arle  h a s ta  e l e s trem o  d e  creer 
que la s  co rpo rac iones populares c u m /l i -  
r á n  re lig io sam en te  la s  n u ev a s  a ten c io n es  
que se le s  h a n  im puesto ,• 'adv ierte  q ie la s  
co m p ela rá  p o r todos los m edios que se 

es tab lezcan  en los re g la m e n to s ,  cuando  

se an  m orosas .
L as  can tid a d es , cuyo  p ag o  corro  á  c a r ­

g o  d e  la s  co rporac iones popu lares, no  su­
f r ir á n  d ism inución , au nque  se reduzca el 

n ú m e ro  de oficios ó co rpo rac iones ecle­

s iá s tic a s , ó  e l  n ú m e ro  de sus in d iv i­

duos.
Los ca n ó n ig o s  y  benefic iados de la s  

ig le s ia s  ca te d ra le s , en  n in g ú n  caso po­
d rá n  p e rc ib ir  u n a  c a n tid a d  superio r á l a  
qu e  h iista  a h o ra  le s  e s ta b a  se ñ a la d a , q ue ­
dando  e u  t a l  caso el re s to  de l a  dotaeion 

que rep rese n te  la  lá m in a  e.spedida á  favor 
de l a  co rpo rac ion  re.spectíva á  disposición 
d e l o rd in a r io  de l a  diócesis, p a ra  in ver­
t i r la  e u  la s  an tenc íones o rd in a r ia s  de la  
m ism a . T am b ién  p o d rá  in v e rt irs e  en es­

ta s  a ten c io n es  l a  a s ig n ac ió n  de las sillas 
episcopales co rrespond ien te  a l  tiem po que 

se h a llasen  vacan tes .

Las s illas  episcopales, ig les ia s  y  ca b il­
dos ca te d ra le s , sem inario s  conc ilia res  y  
parroqu ias , podrán  ad q u ir i r  y  co n serv ar  
la  p ropiedad  de toda  c lase  de bienes, cuyos 
productos a n u a le s  no escedan  d e  u n a  can ­
t id a d  ig u a l á  la  que les co rresponda  por 
p resupuesto , no  ten iéndose  en  c u e n ta  p a ra  
h ac e r  e s ta  com pu tac ión  lo s  edificios y  ob ­
je to s  d es tinados a l  cu lto , cem enterios, 

casas  d e  se m in a rio s , casas  episcopales y  
p a rro q u ia les , á  razó n  d e u n a p o r c a d a u n o  
de  es to s  oficios y  la s  o fre n d as  v o lu n ta r ia s  
de  lo s  fieles.

L as c o n g re g ac io n es  y  ó rdenes re lig io ­

sas e x is te n te s  en  l a  ac tua lidad , ó que en 
lo  sucesivo se fu n d aren  con a r r e g lo  a l  ar 
ticu lo  17 de l a  C onstituc ión , no  podrán  
ad q u ir i r  y  c o n s e rv a r ,  com o y a  h e m o s d í-  
ch o , m a s  p rop iedad  te r r i to r ia l  que l a  de 

lo s  edificios necesarios  p a r a  el culto  y  
p a ra  la  h a b i ta c ió n , á  no  se r  que ob tuv ie ­
sen u n a  au to rizac ión  especial de l g o b ie r ­
no  p a ra  p o d e r  a u m e n ta r  p o r  aquel m edio 
su  pa trim o n io .

Se p rocederá  in m e d ia ta m e n te , p o r 
acuerdo  de a m b a s  po testades, á  la  fo rm a ­
ción ó re fo rm a  de los a ra n c e le s  de lo s  d e ­
rechos i e  e s to la  y  p ié  de a l ta r ,  los cuales 
c o n tin u a rá n  fo rm an d o  p a r te  d e  la  d o ta ­

ción d iocesana 6  p a r r o q u ia l , seg ú n  los 
casos E stos aran ce les , despues de se r d e ­
f in itivam en te  a p ro b a d o s , te n d rá n  e l c a ­

rác te r  d e  civiles p a ra  los efectos d e  la

ex acc ión  y  p ag o  d e  los derechos q u e  en 
ellos se  fijen .

P o r  e l pre.'<u;''uesto g e n e ra l  del Espado 
se  s a tis fa rá  an u a lm e n te  la  c a n tid a d  de 
2.928 433*48 pese tas  en  é l  c o n íú g n a d a , la  

cual ir á  reduciéndose á  m e l id a  que v a y a n  
d ism inuyendo la s  clases p a ra  cu y a  c ó n -  
g m a  susten tación  se lestiuan .

T a l es e l com plejo procedim iento  adop ­
ta d o  por e l g o b ie rn o  p a ra  reso lver la s  d i ­

f icu ltades que h a  in tro d u c id o  e n  e l órden 

económ ico la  im p o rta n c ia  del p resupues­
to  eclesiástico . M edian te e l m ism o , los 

p resupuestos g en e ra le s  del E s tad o  se des­

en tien d en  de m u ch as  ob ligaciones ; p»ro 

los a r ru in a d o s  p ueb los ven  a u m e n ta r  
considerab lem ente  la s  su y a s ,  s in  v e r l a  

p o s ib i l i ia d  d e  sa tisfacerias . E l im puesto 

ind irecto  a m en a za  a l  c o n tr ib u y e n te ;  e l 

d  rec to  au m e n ta  ; la s  ob ligac iones g e n e ­

ra le s  d e l presupuesto  no a m in o ra n . Las 
p rom esas d e  c ie r ta s  econ o m ías , ta n ta s  
vecps an u n c ia d as , n u n c a  l le g a n  y  e l pue­
blo puede conso larse de los escesivos tr i ­
bu to s  que pesan  sob re  é l , ad m iran d o  la  
lu josa a d m in is t ra c ió n ,  cuyas m últip les 

ru e d a s , in ú tile s  m u c h as  de e llas , lo  difi­

cu lta n  todo.
E l  p royec to  de a r re g lo  de l clero  perju ­

d ica  a l  g o b ie rn o , porque d e m u e s tra  que 

no h a  sabido reso lv e r  la s  d ificú lta  le s  de 
la  s ituac ión  s in  re c u rr ir  á  todos lo s  s is te ­

m a s , hac iendo  con sus p rinc ip io s  u n a  in ­
com prensib le  a m a lg a m a ; p e rjud ica  á l o s  

d ipu taciones y  ay u n tam ien to s  po rq u e  a l 
a u m e n ta r  sus a ten c io n es  no  les de ja  o tro  

recurso  que acud ir á  l a  ex a cc ió n  d e  uq 
t r ib u to  co n denado  p o r la  c ienc ia econó ­

m ica , p o r  l a  conven iencia  y  p o r e l hecho 
revo luc ionario ; p e rjud ica  a l  c lero , q ue  no  

ve g a ra n tiz a d o  su fic ien tem en te  e l p ag o  
de sus as ig n ac io n e s , p o r  la s  d ificu ltades 

que e n c ie rra  el nuevo  p roced im ien to , y  

perjud ica , p o r  ú ltim o , á  lo-? c o n tr ib u y e n ­
tes, q ue  s in  v e r  d ism inu ir sus a tenc iones 

p a ra  coa e l E stado , tienen  q  ie sa tis face r  
d e  h o y  en ad e la n te  n u ev as  con tribucio ­

n es  a l  m unicipio p a ra  e l p a g o  de la s  o b li­

g ac io n e s  re lig io sas .
C reem os fundadam en te  que e l proyecto  

de le y  á  q u e  nos hem os referido— c e r ra n ­

do el la rg o  c a tá lo g o  d e  lo s  p rep a ra d o s  
p o r  el a c tu a l  g o b ie rn o —su frirá  n o ta b le s  

m odificaciones cuando  se d isc u ta  en  a m ­

b as  C ám aras; de o tra  m a n e ra  v e r ía m o s  
realizados in d u d ab lem en te  los tr is te s  a u -  

g iirios que hacen  cuan tos h a u  leído el 
p royecto  form ulado  p a ra  e l p ag o  de las 

a ten c io n es  ec lesiásticas .

H em os ten id o  e l gusto  de lee r  la  Me­
m o ria  so b re  el e s tado  del in s t i tu to  p ro ­

v in c ia l de s e g u n d a  en señ an za  de G erona , 
d u r a n te  el añ o  esco la r de 1871 á  1872, 

le ída  en la  a p e r tu ra  de l cu rso  académ ico 

del p resen te  añ o , p o r  el d ire c to r  y  c a te -  
ilrá iico  d e  d ich o  in s t itu to  D. F rancisco  

C aste llv i y  P a lla ré s .
E n  la  re fe rid a  M em oria  se d e ta llan  las 

m e jo ras  in tro d u c id a s  e u  e l e s tab lec i­
m ien to  y  lo s  buen o s  resu ltad o s  q u e  d an  

los esfuerzos y  e l celo  de lo s  pro feso res  y  
de su d ig n o  é ilu s ra d o  d ire c to r ,  á  quien 

no podem os m en o s  de fe lic ita r  p o r  la 

atenoiou que p re s ta  a l  ho n ro so  c a rg o  que 

le  es tá  confiado .

G ra ta  im p resión  p ro d u jo  en  cuan tos 

as is tieron  a y e r  a l  S enado  el d iscu rso  que 
pronunció  e l señor m a rq u é s  de S eoane en 
con testac ión  a l  d e lS r .  S uarez In c lá n .  Ló­

g ic o , e le g a n te  en  l a  fra^e, y  severo  eu 
la s  apreciaciones, e l S r. Seoane des truyó  

uno p o r uno  to d o s  los a rg u m e n to s  del 
o rad o r  alfonsino. y  espuso b r i l la n te m e n ­
te  la  in ju s tic ia  con  que se a ta c a b a  a l  p a r ­
tido  ra d ic a l  p o r  lo s  que, despues de h a b e r  
con trib u id o  á  la  o b ra  rev o lu c io n a ria , 
b u sc ab a n  e n  l a  re s ta u ra c ió n  e l rem edio  

de lo s  im a g in a r io s  m a les  que se f in g ía n  

p rèv iam en te .
CreenSos que to d o s  n u es tro s  lectores 

v e rán  con g u s to  la  b r i l la n te  p e ro rac ió n  
d e  n u es tro  re sp e ta b le  a m ig o  e l  señor 

m arqués de Seoane.

A yor p re se n ta ro n  lo s  rep ub licanos la  

acusación  c o n tra  e l m in is te rio  presid ido  

p o r e l S r. S a g a s ta .

E l S r. S a g a s ta  estuvo a y e r  á  v is i ta r  á  

los reyes.

N ie g a n  lo s  un io n is tas  q u e  h a y a n  p e n ­

sado  en con fia r la  p res id e n c ia  d e  su  p a r ­
tido  a l  S r. T opete . E l g e n e r a l  S errano  
co n tin ila  m erec ien d o  la  c o n f ia n z a  dé to ­

dos sus a m ig o s  políticos.

No hem o s n eg a d o  n o so tro s  que e l  seño r 
S anchez B re g u a  pued a  ocupar d ig tian ien -  
t e  lo s  p rim e ro s  puestos d e  la  m i l ic ia ,  y  

n ues tro  ap rec iab le  co leg a  « L a  Nación*, 
a b o g a  p o r lo m ism o q ue  n o so tro s  , fin  
s ie n d o  c o m b a tir  lo  que hem os d icho , ^ o  
h em o s puesto e n  d u d a  q ue  d icho g e u p ra l 
fuese un  ac tiv o  y  celoso au x ilia r  de l g e ­
n e ra l  P r im , d u ra n te  e l período  d e  l a  in­
te rin idad . n i  que sea  ó deje d e  se r  «no  de 
los je fes  m a s  instn iidos del ejérc ito . Lo 
que hem o s censurado  es l a  p rod ig a lid ad

i
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del m in is tro  d e  1« O ruerra , y  qu e  en  el 
caso presen te  se h a l la  fundado  el ascenso 
e n  un  eá trao rd io a rio  m é rito  de^ g u e r ra ,  
que desconocem os, acaso  porque la  «G a­

ceta» h a  o lv idado  p ub licar e l p a r te  o f i ­
c ia l d e  !a  h e ró ic a  to m a  y  rend ic ión  de l 
a rse n a l del F e r ro l .  N oioírog h em o s  c e n ­

surado  el ascenso, p o r  fundarse  en  un  h e ­

cho d e  a rm a s  b a s ta n te  p ro b le m á tic o ,  y  
«La N ación» nos co n te s ta  q ue  e l g e n e ra l  
S ánchez B reg u a  fué  un  esce len te  em plea ­
do  y  un  ac tiv o  é  in te l ig e n te  c o a d y u v ad o r  

de l g e n e ra l  P rim .
N os p a re ce  que n u es tro  c o le g a  h a c e  

c a u sa  c o m ú n  con  noso tro s  sin  figu rá rse lo .

¿Cuándo p ie n sa  e l seño r g e n e ra l  C órdo- 

v a , m in is tro  d e  la  G u e r ra ,  c u m p lir la s  
o fe r ta s  hecha-i rep e tid a m en te  p o r e l  m i ­

n is te r io  respecto  a l d esa rro llo  y  r e o rg a ­

n izac ión  de la  m ilic ia  c iudadana?
Si d icho señor m in is tro  no  afirm ase  con 

repe tic ión  c u in to  y  cu á n  p robado  es su 
liberalism o , le  c ree ríam o s en em ig o  d e  los 
leales voluntarios d e  la  libertad  y  m a s  dis­
puesto á  desa rm arle s  que á  d a rle s  a r ­
m as.

A lg u n o s  de nuestro s  colegas d a n  g ra n  
im p o rta n c ia  k  la  v is ita  h e c h a  a y e r  á  
SS. MM. p o r el Sr. S agas ta .

C reem os que un  ac to  de co rtesía  no  m e ­
rece ta n ta s  y  ta n  d iferen tes in te rp re ta ­

ciones.

C o n tin ú an  la s  d iv e rg e n c ias  en  e l p a r t i ­

do repub licano . S eg ú n  p a r e c e , m uchos 
senadores  y  d iputados h a n  ca lif icado  c o ­
m o  u n a  in se n sa tez  lo^ p ro y ec to s  d e  lo s  
in tra n s ig e n te s , esos p royec to s  que no  h a n  
a b an d o n ad o  n i un  solo d ia, de cu a tro  años 
á  e s ta  parte .

In d ig n a d o  u n  d ia rio  ro jo , c u e n ta  que 
la  m a y o ría  de l D irec torio  h a  dec la rad o  

que n i co n  pocos n i  m uchos e lem entos 
quieren i r  á  la  repúb lica  p o r m edio  d e  la  

revo luc ión .
C o m p ren d en  p e rfec tam en te  lo que s ig ­

n ifican  la s  ideas rep u b lica n as  en  n u e s tra  
p a tria ; la  n eg a c ió n  de to d a  au to rid ad  y  
l a  a rb it ra r ie d a d  com o sis tem a.

Con ta n  buen a  co m p añ ía  no  se puede 
ir  á  n in g u n a  p arte .

P a ra  ex a g e ra c io n e s  en la  p ren sa , pu­
d ie ran  s e rv ir  d e  m odelo , no la s  que in ­
s e rta n  todos los d ias  lo s  d iarios socialis­
ta s  in t ra n s ig e n te s , sino  a lg u n o s  d é l o s  

q ue  aun qu ie ren  llam a rse  conservadores.
H a y  uno d e  estos q u e  d a  la  voz de a l e r ­

t a  à  su p a rtid o , n a d a  m enos que porque 
se p re p a ra  no  sabem os qué g o lp e  de m a ­
no, c o n tra  personas, d e  • la s  cua les n ad ie , 

se acuerda  h oy .
E l s is tem a v a  siendo m uy g a s ta d o ; el 

p úb lico  se a c o s tu m b ra  á  é l, y  es s e g u ro  
que le  im p o n d rá  e l co rrec tiv o  de l d es ­

precio.

(.néjase u n  periódico c a r l is ta  de p r o ­

v inc ias d e  q ue  ia  g e n te  a r m a d a  del p a r ­
tid o  v a  ca rec ien d o  d e  recursos, q u e  e l d i­
n e ro  h a  desaparecido , com o la  a r is ta  en  
fuego , y  que esto no  tien e  esplicacioQ p o ­

sible.
S iem pre cre im os que el bando  absolu­

t is ta  no  p od ria  te n e r  o tr a  v ida  q u e  1a iu -  
dicflda en  la s  a n te r io re s  frase?, y  que se 
e s tin g u ir ia  cuando  fa l ta ra  ta n  im p o rta n ­

te  elem ento .
Los c a r l is ta s  no  d eben  hacerse  ilusio­

nes; lu c h a n  c o n t ra  la s  ideas g e n e ra le s  d e  
la  época, y  p o r e s ta  ra z ó n  n a d a  pueden 
h ac e r ,  sino  o ca s io n a r  d esg ra c ia s , p e rtu r ­

b a r  e l país y  ser vencidos.

S eg ú n  h a  d icho  la  «G aceta ,»  en  G ali 
c ia  no  se h a n  p resen tad o  m a s q u e  dos ín- 
sig n ijíca n tes  partidas  ca rlis tas .

S egún  la  m ism a  «G aceta ,»  e l ascenso 
concedido  a l  S r. S ánchez B reg u a , lo  h a  

sido p o r los serv ic ios e s tra o rd in a r io s  que 
h a  p res tad o  com batien d o  á  lo s  ca r lis ta s  

de Galicia.
E sto  se co m e n ta  p o r s í solo.

A lgunos periód icos c a r l is ta s  d a n  a l  g o ­
b ie rno  el av iso  de que los a lfonsinos es­
tá n  dispuesto? á  c a m b ia r  la  s itu ac ió n , 
p e rfec tam en te  le g a l ,  e n  que h o y  se h a ­

llan , p o r  o t r a  m u y  d is tin ta .
L a  p re n sa  a lfo n s in a  n ie g a  el hech o , y  

e n tre  e s tas  acu sac io n es , so lo  re su lta  cier­
to  que los ca rlis ta s , con  la s  escasas  fu e r ­
z a s  d e  que p u e d e n  d isponer, sostienen  u na  
especie d e  g u e r r a  civ il, que no  b a  de d a r ­
le s  e l tr iu n fo , p o r  m uch o s  esfuerzos que 
h a g a n ,  p a r a  a n im a r  á  los d em ás p a r t i ­
dos d e  oposicion.

Dice u n  periódico;
«Por fin parece resuelta la cuestión reíativa 

^ la preseatieioa del mensaje, Habiéndose ne­
gado á asistir ni acfrj los secretarios republi­
canos, el mensaje será llevado á S. M. ]» r  una 
comis ca  compuesta del presidente J  doce di­
putados.

E^ta nueva dificultad quedo vencido.»
N unca nog hem o s dado  c u e n ta  de l e m ­

p eño  que h a n  m ostrad o  lo s  secre ta r io s  re ­
publicanos, e a  la s  d iferen tes le g is la tu ra s ,

e n  n o  p resen ta rse  a n te  e l  r e y  á  e n t re g a r ,  

cum pliendo  con u n a  o b lig ac ió n  d e  c a rg o  
el m en sa je  d e  con tes tac ió n  a l  discurso de 
co rona .

E l r e y  es el je fe  del E s tad o , y  com o ta l  
deb ie ra  se r  ac a tad o  p o r todos s in  d is t in ­
c ión  de partidos.

Las noticias que comunica la prensa de Cá­
diz demuesCrnn elocuentemente ei peligro que 
amenazó á dicha poblacion en la noche del 
vie m es y  madrugada del sábado.

L a  autoridad militar de la provincia, en vis­
ta  de la repetición con que se r aunciaba un 
movimiento en sentiJo republicano y  de los 
informes que se habia procurado, reforzó las 
guardias de la  plaza y c o I  j c ó  retenes en dife­
rentes edificios de la poblacion. Efltre tm to , 
el Sr. Arias, jefe superior de aquel dep'irta- 
mento, y  el alcalde popular de San Fernando 
adop'aron varias precmciones, entie las que 
figuró el d 'sarm e de. los serenos por sospechar 
que estaban fn  connivencia con los revoltosos, 
siendo secundados por todos los jefes y  oficia­
les de !a arm ada que se presan'aron casi de 
m adrugada en sus respectivos puestos.

E l Sr. Rodríguez Arias reforzó á  lus guardias 
del presidio y  otros pu tos del arsenal con 
gente da confianza; cerró las puertas del mis­
mo para el trabajo colocando junto á  ellas una 
compaiiia de iüfanteria d ;  Marina á  la hora 
en que l-t Maestranza acude á ¡rabijar, para 
darles la tírden de que se retirasen á sus casas 
hasta nuevo aviso ; mandó q u ' la  cot-beta 
«Diaiia,» fondeada ea  la bahía se trasladase al 
Arsenal con zafirrancho de combate heeho, 
fondeando por la popa de la  fragata «Lealtad,» 
apuntando sus tres j-ruesas col aas ^1 camino 
de la Avanzadilla é hizo varias p isiones, entre 
ellas las de seis ó siete soldados de infantería 
de Marim con un sargenta, de los que daban 
la guardia en el arsenal. Por la tarile del sá­
bado llegó á San Fcrnan'lo su batallón de Al- 
buera y  n n i  batería de artillería, ppoced-¿nte 
de Jerez, á petición del Sr. Rodríguez Arias.

Por los diarios de Jerpz sabemos que ‘nSan 
Fernando ha habido un ligero alboroto pnr el 
ariiondo dn los consumos que ha fiHecido el 
Sr. B yro, uno de. los jefes d 3l arsenal, noticias 
ambas que también se rel icionaronen su prin­
cipio con la alarm i que cundió en Cádiz.

Esperamos conocer mas de alies para po.1er 
apreciar si d ichi alarma tuvo efeetivamenté 
alguna importancia.

D 'Í S P .\0 3 0 S  TELEGRÁPIGOS.

H a b a n a  18 .—Despuea de u n a  d e ten id a  
d e lib e ra c ió n , el g o b ie rn o  h a  au m en tad o  
el im puesto  d e  giieri-a sob re  los ban q u e ­
ro s  y  los com erc ian tes; h a  subido los de­
re c h o s  d e  im po rtac ió n  de 10 á  25 por 100 
y  viuplicado los derechos de im p o rta c ió n , 
á  c o n ta r  desde 1 d e  E nero  p róx im o.

A m b e re s  19. — .S:» la  B ulsa se h a n  co ­
tizado ;

E l 3  p o r 100 españo l, á  29 li4 .
E l  p o r tu g u é s , á  41.
A m s te r d a m \^ .~ 'E i\  3  p o r  100 español, 

á  29 3¡4.
E l p o r tu g u és , á  40 7i8.
P a r ís  2 0 .—El conde de C h am b o rd  h a  

pu b licad o  u n a  c a r ta ,  e a  la  cual d ice que 
l a  rep ú b lica  conduce á  la  a n a rq u ía  soc 'a l, 
que  ja  re p ú b lic a  m o d e ra d a  es u n a  ilusión, 
y  q ue  si F ra n c ia  qu iere  el ó rden  en  e l in ­
te r io r  y  a l ia n z a s  en  e l e,-;terior debe vol­
v e r  á  la  a n a rq u ía .

A ñ a d e  que la  rep ú b lica  a m en a za  l a  l i ­
b e r ta d  re l ig io sa  y  que F ra n c ia  es c r is t ia ­
n a  y  m onárq u ica .

Concluye d ic ien d o : «T ened  confianza 
eu  la  m isión  de F ra n c ia . E u ro p a  y  la  
S a n ta  Sede n e c e s ita n  apoyo  d e  F ra n c ia . 
L a a n t ig u a  n ac ió n  c r is t ia n a  n o  pere ­
cerá.»

P a r ís  20 .— E l Sr. T h ie rs  l le g ó  a y e r  t a r ­
de  á  V ersalles.

M a ñ a n a  se f i rm a rá  p ro b ab le m e n te  e l 
t r a ta d o  d e  com ercio  e n tre  F ra n c ia  é I n ­
g la te r ra .  Su d u rac ión  s e rá  de cu a tro  añ o s  
á  p a r t i r  d e l 1.® de F eb re ro  de l año  p ró ­
xim o.

P a r ís  2 ^.— U n a c a r ta  de l c a rd en a l de 
B onnechose , arzobispo d e  R iian , desm ien ­
te  qu e  el P a p a  esté  dispuesto á  t r a t a r  con 
V íc to r  M anuel; pero  co n firm a  q ue  e l P apa  
tiene la  in ten c ió n  d e  p e rm a n ec e r  en  Ro­
m a  todo  el tiem po q u e  lo  p e rm ita n  la s  
c ircunstancias .

C onstan tinopla  20 . —  M om ent R asheli 
h a  reem plazado  á  M idha t B ajá , qne h a  
sido d es titu ido  ; p e ro , considérase  com o 
prov isional esto n o m b ra m ie n to  y  c réese  
que p ro n to  v o lv e rá  M ahm oud a l poder.

ISSDRRECCION CARLISTA.

La Gacela de hoy publica las siguientes no­
ticias de Cataluña;

«Ayer tarde el teniente coroa"! Cabrineti 
batió las fuerzas reunidas de Snballs, Frijola, 
Hugiiet y  Piferret en las formidables posici>- 
nes de la Mare de Deu delColl y S'»D Gregorio 
(Gerona), causándoles 17 muertos vistos y  cou- 
sidera,ble número de heridos. La columna Ca­
brineti tuvo u a  oficial y  un  cabo muertos, 10 

heiídos y 30 contusos de tropi.
En Agramunt (Lérida) estuvieron ayer 20 

facciosos procedentes de la facción Torres.
E n  e l resta de la pem'nsula reina completa 

tranquilidad.»

NOTICIAS GENERALES
Por la  administración de la  Fábrica de ta ­

bacos de Midrid se anuncia la celebncion de 
una subasta para el dia 30 del corriente, con 
objeto de adquirir 740 cristales con destino á 
los talleres y almacenes de la misma.

’■[ Los turnos acó dados por la minoría repu­
blicana del Congreso contra el proyecto de los 
4D.000 hombres, es e l siguiente:

Contra el art. 1.°: Sres. Cjrom iaa, Cabello y 
Garrido.

Contra el ■¿.°: S.es- Santa María, Sancíicz 
(D. Hilario) y  Pedregal.

Contra el 3.'’: Sres. Agnsti, Jiménez Mena y 
Rold-in.

Y  contra el 4.°; Sres. Morayta, Pía y  Mat y 
Viüamil.

Aun pudiera haber alguna modificación. 
Ademas hay gran número de enmiendas pre­
sentadas.

E l Sr. D. Manuel Fernandez Martin ha sido 
agraciado por el rey Víctor Manuel con una 
encomienda de la  órden de la Corona de I ta ­
lia, y  coa el nombramiento de oficiales los se­
ñorea B arina 'a  y  Marchante, taquígrafos del 
Congreso, que como aquel, forniaron parte de 
la comitiva que fué á I.alia á buscar al rey.

Ha sido nom'irado gentil-hombre honorario 
del rey D. Mí .-uel Carranza y Valles, diputa­
do provincial de Midrid.

Ha sido agraciado con.la cruz de Carlos III 
el profesoi- en medicina y cirugía D. José Ruíz 
Alcázar, en rec./mpensa de los servicios pres­
tados en el descarrilamiento ocurrido en la l í ­
nea de Andalucía en la noche dol l . ° d e  Di­
ciembre del año anterior.

Cincuenta y dos aspirantes ñ rm jron  la  opo­
sición para dos vacanties vie taquígrafos del 
Cojgreso, y solo 48 se presentaron, retirándo­
se 27 sin presentar trabajos. De los 21 restan­
tes han sido clasificados de sobresalientes: doo 
Cirios Gonz ile/ Eiitrerios y D. José Fernan­
dez Travam-o; y como notables: los señores 
González de Pit, Suaz y Rodríguez, Balbuena 
y Nava, M ajti, Fuentes, Capd'vila y  Azcona, 
t'jdos en el órden en que los citamos.

parece que la comision de ingresos ha deja­
do en suspensi) el impuestn del 1 por 100  á  las 
herencias directas, hasta qu ’j terminado “.1 exa­
men de todos los ingresos, se vea la manera 
de cubrir la  falta que resulte para llegar á  la 
nivelación propuesta por el Sr. Ruiz Gómez.

Ayer fué conducido á la  últim a morada el 
cadáver del presidente de Sala de la audien­
cia de Madrid, Sr. D. Francisco Martinez y 
Mora.

E l Sr. Avalos ha presentado a l ayuntamien­
to la  dimisión del cargo de alcalde popular del 
distrito de Buenavísta, la cual n j  le fué admi­
tida, por 2 1  votos contra 1 1 .

Ha sido nombrado segundo cabo interino de 
la capitanía general de Cuba, el brigidler don 
José María Chinchilla.

Parece que han sido ncordados en Consejo 
de ministros los nombramíoiitos d j cipítun ge­
neral y segundo cabo respectivamente de las 
islíLS Filipinas, el teniente general D. Juan  
Alaminos y  el mariscal de campo D. Romual­
do Palacio.

El gobernador de Valencia ha trasmitido al 
gobierno el telégrama que recibió el 19 del ac­
tua l de nuestro representante en Argel, que 
dice así' '

«Los hermanos Simeón y  Luis ('eres, 6 Los 
Blam  De-Ribarroja, célebres bandidos de eiía 
provincia, se han suicid.ido esta noche en la 
circel momentos antes de l i  hora que se ha­
bía fijado para su ejecución.»

El administrador de Aranjuez, Sr. Nandin, 
ha sido trasladado á  Sevilla, para donde sal­
drá m  iñana E a su  reemplazo ha sido nombra­
do el administrador del Pardo, Sr. Uzuriaga. 
Al Piir.io vi ‘U ' el d i  Burgas. A Burgos va el 
de la Cana de Campo, y este es reemplazado 
por el de Sevilla.

En  cumphmiento de lo dispuesto por la di­
rección general del Tesoro público en 21 de 
Abril de 1871, los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus haberes 
y  pensiones en la tesorería central d i la Ha­
cienda pública acreditarán su  existencia y  es­
tado en la contaduría Central, desde el 2Ó al
3,) del presente mes de b  manera siguiente:

Las viu 'a s  y huérfanos con certificación es­
pedida por el juez municipal dri distrito res­
pectivo, en la que conste, ademas d*» las cir- 
cunr-tancias espresadas, el punto donde habi­
tan , firmando los interesados al pié de dicha 
certificación la declaración de no percibir de 
fondos del Estado, casa real, provinciales ni 
municipales otra cantidad que la  acreditada 
en la nómina de su clase.

Los señorea cesantes, jubilados y  retirados 
que cobran por apoderadojustiflcarán también 
su existencia con certiñcacion de dichos jueces 
municipales, y  los jefes superiores de admi­
nistración, j ;fes de administración y  coroneles 
lo verificarán por medio de oficio escrito de su  
puño y  letra dirigido ádicha contaduría, espre- 
satido en él su domicilio y  la  declaración de 
no percibir otro haber en los términos arriba 
indicados.

Con arreglo á  lo prevenido eu la  circular de 
25 de Julio de 1853, una V !Z entregadas las 
nóminas en tesorería, no será atendida recla­
mación alguna que hagan los interesados para 
ser incluidos en ellas, quedando para verifi­
carlo en la  inmediata.

E l vapor-cirreo de la Habana, cuya tardan­
za inspiraba sérios temores, fué hallado eV sá ­
bado á  la vista del Ferrol i>or el vapor «Lu- 
chana» con el timón roto y algunas otras ave­
rias, causadas por el furioso temporal d ; la 
semana última.

E l «Luchana» le dio remolque hasta aquel 
punto, donde reparará sus averías, diri ,ién- 
dose despues á  Santander. La correspondencia 
di'be llegar á Madrid de un  momento á otro.

Se h a  mandado hacer la oportuna clasifica­
ción de injcentes y culpables entre los mari­
neros que han tomado parte en la insnr ec- 
cion del F.Trol y  que hov se encuentran pri­
sioneros, debiendo form ráe una breve sum a­
ria que compren'ía por relaciones á los prisio­
neros, los cuales serán destinados á la  marina 
de Ultramar.

Los Sres. L'-c 'a y  Piníllos, mayordomos de 
palacio, han sido nombrados gantiles-hombres 
honorarios.

Ha sido agraciada por e l rey Victor Manuel 
con una encomienda de la coroaa de Italia, el 
Sr. D. Andrés Sj Iís. jefe de órden público del 
ministerio de la Gobernación.

Ha sido agraciado con una encomienda de 
Isabel la Oatdliea, el Sr. D. Ramón Bañólas, 
inventor del aparato Mata-fuegos, por e l ser­
vicio que ha prestado con su invento.

La comisión designada para llevar al rey el 
mensaje del Congreso, se compone de los di­
putados siguientes;

Señores presidentes, Mathet, Nuñez de Ve- 
laseo, Valdés, Ramírez Guinea, Lafoz, Pasa­
rán, Gómez de la Vega, Olave, Coronel, An­
drés Moreno, Laguardia, Huelves, Saniate, 
Sendin. Bjoerra, Llano, Martínez'D- José Ma­
ría), Mañanas, La Hoz, Suarez García, Car­
ranza, González (D. J. F.), Rivera, Rodríguez 
Pinilla, y  Calvo Asenaio, secretario; suplen­
tes; Agii ra . Soriano, Huidobro, Ocon, Iz ­
quierdo, Martell, F. Montesinos, y  Ga:cia 
Ruiz {D. Gregorio).

Anteanoche á  las diez fué herido gravemen­
te  en el pecho un  sugato, que conducido á  la 
nasa de socorro, falleció en la misma á  los po ­
cos momentos. El he ha t vo lugar en el pa­
seo de las Acacias, y el prem nto agresor fué 
puesto á  la  media hora á disposición del juez 
de primera instancia de guardia.

Nuevamente el Sr. Ponte se ha negado á  ad­
m itir el cargo de alcald í presidente con qus el 
ayuntamiento le lioiró p i r  cuarta voz, como 
saben nuestros lectores, hace pocos dias.

En la  sesión de ayer se dió lectura á la s  ra ­
zones que dicho seño;' a l 'g aba  para no a lm i-  
tir, y el ayuntam iento no las consideró bas­
tantes in  votacion nominal por :10 votos con­
tra  8 .

Ha fallecido en esta corte el señor marqués 
de Víluma, presidente que ha sido del Senado 
y una de las personas m is  distinguidas que 
lia tenido el partido moderado en su tendencia 
absolutista.

Ayer llovió en Avila, Bilbao, Burgos, Cáce- 
res, Cuencn, Gerona, Granada, Gnadalajara, 
Huesca, Loon, Logroño, Palencia, Pamplona, 
San Sebastian, Santander, í^evilla, Soria, To­
ledo, Valladolii, Vífiria y  Zaragoza.

En cuanto tuvo ay-’r  noticia S. M. el rey de 
q u i Si encontraba gravemente heri lo < n el 
hospital de la  Princesa el infeliz albañil á 
quien cayó un  m  dcro de la obra que se está 
haciendo para un nupvo teatro en la calle de 
Alcalá, diapuso que uno de sus ayudantes de 
órdenes fuera á informarse inmediatami’nte 
ie l estado del herido y  le ofreciera recursos á 
la familia en su nombre.

Ha sido nombrado subdelegado castrense de 
Segovia el presbítero D. Isidro Gástelo.

Ha sido nombrado ayudante del capitan ge­
neral interino de Cuba, Sr. Oeballos, el coro­
nel graduado D. Emilio Gutierrez.

De conformidad á lo que se previene en la 
ley de presupuestos de 14 de Abril de 1S56, se 
celebrará el dia 30 del actual, á la! doee de la 
mañana, eu el despacho de la  presidencia de 
la  Jun'.a de la Deuda pública, la  subasta de la 
Deuda del Tesoro, procedente del material, 
respectiva a l presente mes.

La contaduría de la diputación provincial de 
Madrid anuncia que para proceder al oportuno 
señalamiento de carpetas por acciones amorti­
zadas en el sorteo del dia 15 , é intereses que 
vencerán en 1 ." de Noviembre próxim o, del 
empréstito provincial de 1857, pueden presen­
tarlas l>>3 intere.sados por medio de facturas 
duplicadas.

La biblioteca que con el título de Cuentos dt 
Salon pubjica en esta corte el Sr. Frontaura 
ac ib t de aumentarse con un nuevo tomo, pri­
m era parte de la novida E l hijo del sacristan, 
escrita por dicho señor. Muchas eran  las per­
sonas que habiéndola Ijido en el fulletin de El 
Cascabel recordaban sus in teresantes, a l par 
que graci jsa.5 páginas , y  lamentaban no ha­
berla po'lido conservar. La bi^hotoca de nove­
las de 1 s Sres. F rontaura y Guerrero acaba, 
pues, de enriquecerse con una obra juzgada 
ya m uy favorablemente por el público y  desti­
nada á  alcanzar general aceptación.

E l sábado 26 del co riente S3 verificará la  
solemne apsrtm-a de la academia matritense 
de Jurispruiencía y legislación, leyendo el 
discurso inaugural su  presidente el excelentí­
simo Sr. D. Cirilo Alvarez, y la  Memoria de 
las actas del pasado año el secretario primero 
Sr. D. Matmel B in a j is  y  Portocarrero.

Anteayer llegaron á  Santander, procedentes 
de Valladolid, 3S3 prisioneros, que serán muy 
en breve trasladados á  Canarias.

E l diputado republicano Sr. Bernaldez ha 
presentado una proposicion para que «  supri­
m an las ces ntías y  deniís derechos pasivos, 
esceptoando l«s penaionea de viudas y huérfa­
nos menores, dando colocacion á los cejantes 
ú tiles en puestos correspondientes á sus habe­
res, esceptuando aqu*üoscuyacolo?acíonpue­
da contrariar la política del gobierno.

de las líneas y  su  material, se piensa sèria­
mente en proponer al gobierno que, con deter- 
minad-ks condiciones beneficiosas para el Es­
tallo, se ceda este ramo á la  industria particu­
lar, no faltando quien cuente con deseos y  ele­
mentos de acometer esta negociación.

Ea Arcvalo descarriló anteayer el tren  del 
Norte que venia & Madrid_; pero sin que ocur­
riera desgracia alguna.

E l partido radical de Randa presenta candi­
dat ) en segundas elecciones para diputado al 
señor marqués de Salvatierra.

Parece que en vista d ; las frecuentes faltas 
en el servicio de telégrafos, por el m al estado

Agua Cireasiana —E l Dr. Toleman, de Lón» 
drea. dice con respecto á este preparado: 

«Habiendo analizado los ingredientes del 
Agita Circasiaita, certifico: que no contiene 
materia alguna nociva a la  salud.

Firmado.—¿)r. Tolem an.^M . R. C. S.»

CONGRESO.

Sesión del dia 22 de Octubre de 1873.
Abie ta  á  las dos , bajo la  presidencia del 

S.’. Pasarán y  Lastra, se aprobó el acta de la 
anterior.

Sb dió lectura de una propos'cian suscrita 
por varios s  ñores diputados, encaminada á 
que se admitiese por U  comision para su exá- 
men el acta de Pozo Blanco, que no se presen­
tó en tiempo oportuno.

E l Sr. Xíeto apoyó la proposicion. contes­
tándole el Sr, Morayta, y habiendo pregunta­
do á  la Cámara sí habia de pasar á  h s  seccio­
nes ó discutirse en el momento !a proposicion, 
se acordó lo primero en votacion nominal por 
6-S votos contra 45.

Un señor diputa 'o federal hizo algunas p re ­
guntas a l gobierno soVe el estado da Cádiz, 
que no obtuvo contesticion. sin ombai^o de 
hallarse en su asiento el señor ministro de la 
Guerra.

El Sr. Jove y  H ívia reítsró una pregunta 
que dirigió hace unos dias sobre el mal tra ta ­
miento que se d^ba á los prisions-os carlistas, 
lo cual negó »-I gen ral Córdova.

Un señor diputado republicano preguntó si 
era cierto qve en la órden de la  nla7a de hace 
algunos días se habían consignado precaucio­
nes en la pr'ívíaíon de perturbaciones dal urden 
público en Mad'’d.

El señor ministro de la Guerra contestó ne­
gando el liecbo.

E l Sr. Somolinos espuso su  deseo de que se 
manifestare, si era cierto lo dicho por el Correo 
M ililar di’l dia 17 acerca de u a  oficral vuelto 
al servicio activo , no obstant; estar inutiliza­
do para  ello.

E l s ’ñor ministro do la Guerra respondió 
que el oficial aludido , capitan de infantería, 
se negó á ju rar la Constitución hallándose de 
gua^-nicion en Zaragoza, por lo que sujeto á un 
cons jo de guerra, se le condenó á perder su  
empleo; ñero que al cabo d í tres años, con seis 
hijos du familia y  una mu ̂ er enferma, soIicit<5 
vo.veral servicio, iio habiendo tenido incon- 
ve ieole entonces en darle el mando de una 
com piñíade cazadares, por los patrióticos ser­
vicios que prestó opo'‘tunam eate á la  cauca de 
la revolución.

Otros varios diputados hicieron dítferentes 
preguntas t'e escaso interés.

Entróse en la órden del dia cootinuando la 
discusión sobra el acta de Gaucin.

K1 Sr. Olave rectificó.
El Si'. Romero OrtÍ7. rectificó, manifestando 

que del discurso del Sr. Carvajal se deducía 
que ya no se pod'a '-alíficar de benevolencia la 
que tenia el gobierno radicfl coa ¡os republi­
canos, sino de aliauTa, en vista del ap yo qne 
estos pa.tidos se habían prestado eu las ú lti­
mas elecciones. Combatió las apreciaciones de 
los Sres. Carvajal y  Saulate, iiogando que es­
tos hubiesen defendido e! acti.

Los S. es. Saulate y  Carvajal rectificaron.

SENADO.

Sesión del dia 22 de Octubre de 1872.
Abierta á  las dos y medía, bajo la  presíd m- 

cia del Sr. Figuerola, se leyó y  aprobó el acta 
de la  anterior.

Se pasó á la ó den del dia.
E l Sr. Suarez Inclán usó de la  palabra para 

rectificar, diciendo, que al habí ir de la guerra 
civil que hoy aflige á algunas provinci.as de 
E spaña, no quiso ahidir en lo mas mínimo al 
digno general Salazar que en un principio di­
rigió tas operacione?.

Espuso q'ie acataba y  respetaba las autori­
dades constituí !a-, si bí:n en hipótesis, ha­
blaría de lo ane él desearía sucediese y  cree 
sucederá,congratul'índosed' ello porque seria 
el triunfo de sus ideas. Dijo que no tenía razón 
el señor marqués de Seoane al suponer que 
fuera tránsfuga de-ningun partido, puesto que 
síemp e militó ea las filas de la union liberal y 
nunca tomó parte ni directa n i indirectamente 
en la  c.ida d j la dmastía que ocupaba el trono 
a  ites de la revolución de Setiembre. Manifestó 
que defendia doctrinas monárquicas en su mas 
liberal espresion.

Dijo que á  l  i pregunta del Sr. Seoane, de 
cuál seria la suerte de los caudillos de la  re­
volución si viniese la restauración, solo con­
testaba que les cabria la misma suerte que ¿ 
Talleyrand y Moat.

El señor marqués de Seoane pidió que se le 
reservase la palabra para mas avanzado el de­
bate.

■ E l Sr. Allende Salazar usó de la  palabra pa­
ra una alusión personnl, estendiéndose en con­
sideraciones sobre la  guerra de las Provincias 
Vascongadas.

E l Sr. Ba zanallana consumió el te rc jr  tu r ­
no en contra del dictám jn de la comision.

Dicho señor continuaba en el uso de ia  pa­
labra a l  cerrar este alcance.

BOLSA DE HOY

Renta perpetua a l 3 por 100,27-10 
Pequeños, 27-35.
Henta perpétua exterior al 3 por 100, 31-4 
Deuda del personal, 50-00,
Billetes hipotecarios, 2 .® aérie, 102-15.
Bonos del Tesoro, 00-00.
Idem en canticiades pequeñas, 78-50. 
Re4gnardo8 al portador, de la Caja de lie -  

pósitos, 8S-X). , ,o « i  j -
Obras-Dóblicas do 1.“ de JuUo de 1858 de 

!■“  i— - “ " “ “

“ ’ i
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SANTO DE HOY. 

Santa Maria Salamé, virgen.

ESPECTACULOS PARA. HOY.

T eat™  nacional de la  Opera.

A las ocho y  medin:
Gemma a t vergy-

T ea tro  Español.
Qui«» bien le quiera..-—A lo hecho pecho.

T eatro  d e l Circo.

T ea tro  de la  Z arzuela .
A la s  ocho V me'lift:

E l atrevido en la corte.

Olrco de P a u l.—¿os Sufos.
A las ocho y medía; ,

líem lrú .— E l caUUero parítcular.

T eatro  de la  A lham bra-
A las ocho y media;

E l swíño de M »»<»«•

S a lon  B a laya .
A lasbcho: . ,

17« cosechero nojano- 
Baile.

A las nueve: „  ,
iS ? rá  esleí 

Baüe.
Aiasdiez'- , ,

Un the dantanl- 
-Baile.

A  las ^  ¡¡echo á bragas-
Baile.

T eatro  d e  V aried ad es.

'“ “ ‘“S / . X ' i c í . d . l a — .

T ea tro  d e l R ecreo.

A laa ¿aron de la CastaHa-

E lju ic io j tm l  

^  iarou de la Castaña.

A las one ¡^j.^ al manie-

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS 

REUMATISMO
CURADO RÁPIDAMEMTE PO R  P O C O  DINERO.

M sd e  cienm illoneísdep rsonas, del viejo y  ^.«eyo.mando, han 
muchísimos cast.s las sorprend mea propiedades hi3:ieni<-o-mediciDalesdei ace^^ 
de bellotas c on sàvi i de coco, de niiest-a invención y absoluto secreto, en las vías
r i s p i r a t o r i s a ,  n u t r i t i v a  7  s i s t e m a  c a p i l a r .  - 1 .  „ „ „  m . r l o T í ' a n  r m i -

Hov podemos espoacr una importantísima, y manifesUr « I*«
• -  n-.atismo, cuya afección, caracterizada por dolores eonlmuoa 6  n tera^teotes, va^

gos, con frecuencia acompañados de ruTjicundez. calor y tumefacción, y de lenomenos euer 
fes, que ataca los músculos, las a.tlculaeiones y  m uchas visceras, que no cxisM ni nx e ism o  
en el mundo, desde sn  creación, inclusas las aguas te rm ale^ lo s  baños ^  céntimos^ y
Opodeldocy Hollowav, un  remedio t . n  heroico, eficaz comodo, barato (¿ Teces ^ t i m o s )  y 
sencilVo, como naestrb inimitable espec ñco, recomendado por médicos «lopatas, homeopitas y 
farmacéuticos, y por mas de ochocientos pe: lódicos, sin distinción de rasUces. . . . ^

Se usa enfricciónea, poniendo arrollada una ftane a encima, para 
lo mismo para el crónico; si noce-le, ae toma el mterwr, nueve m ananas.en ayunas, una cucua 
radila; como preservativo, basta  dari» una u n tu ra  en la  piel cada « ^ o  días.

Todo el que habite en países frios, lluviosos, nevados, ó viva 
nos, debe estar provisto de u n  fra^quito, porque ademas cura las heridas, cortedu^ as, quem u 
ras hemorroides, tiña, sarna, tisis y lepra, hace espeler la soht-ana y toda 

Precio: 6 ,1 2  y 18 rs. frasco en la fíbrica, calle de las Tres Cruces, num. 1, puncipal, Maono,
v2 .5 0 0 fa r raac ia & ,d ro g u e r ia sy p e r fn m er ía sd e to d o e lf f lo b o .  , ^  „ ^ r io  v  busto v r ú -

Exíjase mi prospecto con certiñcados médicos, nombre eii h  capsula y vidrio, y  dusto y lu  
brica en la etiqueta t  prosoectos, porque hay ruines falsi flexores.

E l inventor, L. DE BREA Y MORENO, proveedor de todo el globo.

m  FA BBici DE m m n  \  c o r b a t í s .
Antes de Clement, hermanos.

Manuel Arroyo, dueño del establecimiento, participa á sn  n u m e ra »  cUentela las reibrmas 
que ha introducido ea la  fabricación de guantes y  surtido de corbatas.

CARRETAS, NUM. 13.

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

^ p S d e  /venta y alquiler de las mas acre- 

^ ‘r í a n  sírtido^de música de todas clases.—
Se íemi cn c a t é b g o s - ^
d U i o n
cristal de clichi de vanos c o l o r e s ^ ______

SE COMP ''AN bibliotecas iijroa
“  , .1 .^••^4'krvae

y modepoos y  
putsto  de lihrps

m m m ñ  d e l  r e i x o  ï  e s t r a j í j e r o .
de jardín, estatuas de birr., cocido para fuentes, lapidis de ^ra
reales y  panteon en 360 rs.; tablas de todos tamaños, columnas, peldaños, a ^ a m a n ile s ,  pizarra 
para cobertizo, etc. etc. etc. E l encirgado dará mas pormenores.

F A R M A C IA  D E  E S C O L \R .
CELEBRES PILDORAS INGLESAS.

•'E ADMITEN HÜEPEDES á  8  reales, Cate- 
►5uero de Gracia, 52, segundo.__________

Préstam os
sobre alhajas, papel del Estado, fincas y pape­
letas del Monte de piedad.—Baratura, 
tud  y  r  serva a i hacer las op ■ racionea, calle de
Preciados, número 13, entoesuelo, Madrid. •
Los présbamus da alhajas se hacen por un 
año —Venta de alhajas y  relojes de oro a  pre­
cios ñios y  b a ra to s .—Mensualmeiite se impri- 

con los precios de las alhajas que 
hay de venta y se da gratis en el establea 
miento.—Los relojes se venden garan tizada , 
n a  a lo cual, la  casA, ademas de su contribu­
ción. estv inscrita en el gremio de comercian­
tes de « lo je f i.-N o  se compran, m  ^ e ^ e n ,  ni 
se empeñan alhajas de doub'é, plaque, ? j P ’ * 
dras falsas, y  si solo de
finas.—Se compran y cambian alhajas.—^  
compran toda clase de p a p s l e t a a d e ^ ^ n j d e  
n\hams, ca ta s  de pago i e la  Cwa de Dejiósi- 
tos papel del E sta* ,lib ranzas d r ì  Giro Mutuo 
V c a i t a s  de cupones.-L as habitaciones de 
empeño estén enteraníente separadas de las de 
venta. ______ __________________

* L 0 9  e s t u q u is t a s  y fabricantes de jabón. 
A _ D e  pósito de jaboncillo de primera clase, a 
48 reales saco de á  seis arrobas.—Calle de la 
V iw en de las Azucenas, 2, afueras de la  puer­
ta  lie Santa Bárbai a. Madrid.

PILDORAS DE La KRA.

Escelentes contra el herpetismo ó vicio 
herpéticoen sus varias manitestaciones, ta n ­
to internas como esternas. Los frecuentes pe­
didos que nos hacen, las felicitaciones reci­
bidas, efiiCto de las prodigiosas curas con 
ellas alcanzadas, y ¿1 estar recomendadas 
por los principales proft’sires de Madrid y 
p  ovincias, son su  mejor garantía .—Caja con 
su esplicacion, 16 rs.

PILDORAS DE FORS.

Eflcaces contra las enfermedades secretas. 
—Pi-ecio, 16 rs. caja.

Especiales contra las blenorragias y  len- 
correas ó flores blancas, y  superiores á  las 
cápsulas Mothes, bolos de Albert, Raquin y 
demás preparados ostranjeros.—Caja y mé­
todo, 1Ö rs.

PILDORAS DS FKAN'KLIN.

Son de u na  acción pronta y  segura contra 
los catairoá l a r ín ^  s, bronquiales y  pulmo­
nales crónicos. Tres años de un celebrada 
éxito pateu tizaD  su verdad.—Ciija, 20 rs.

En  pedidos de s»is cajas en adelante, des­
cuento de un  25 por 100.

U nico  depósito ; F a rm a c ia  d e  E sc o la r ,  p la z a  de l A n g e l,  n ú m . 3.
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EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO LIBERAL INDEPENDIENTE.

n o s  EDICIONES PE GRAN TAMAÑO, u n a  para M adrid , a l pre­
cio de 8  rs. al m¿s y  otra para provincias a l de 2 8  rs . tr io iestre  suscrib iéndose d irec ta ­
mente- Dor com isionado ó por g iro  á  cargo de los suscn to res  3o rs.

C o m i f n e  S f c c i o n  o f i c i a l ,  “o r n a d a  d e ^ a  Gaceta  d e i  m i s m o  d í a :  E x t r a c t o  d e  s e s i o ­

n e s  d ^ C ó r t M  V a l c a n c e  d e  l a  q u e  s e  c e l e b r a  c a d a  d í a  d u r a n t e  l a  c o n f e c c i ó n  d e l  p e n o d i -  
n e s  d e  c o r t e s ,  y  a  ^  ¿  j c  f o n d o ,  s u e l t o s ,  n o t i c i a s ,  c o r r e s p o n d e n -

estric ta  i m p . r c k l i d . , 1. e „ l „ y . „ d „  la .

o er^ n a lid ad e s  y  p rocurando  solam ente el b ien del país den tro  de la legalidad com ún

bastas, telégram as. etc. U ilím am ente , S e c c i ó n  d e  a n u n c i o s  en  igual fo rm a q u e  los d e -  

P ara  ped ir la  suscricion d irig irse á la  A dm in istración , calle de la  Lechuga, n ú m . i

LOS vinos del marqués de Benamcjis DnicO 
depósito en \a Cervecería Inglesa , Carrera 

de San Gerónimo, n ú m . ^ .

M
•ELONES superiore« de Guarilamar. 
•venden à diez reales arroba. Calle de ia 

Alameda, núm. 4.

rtABALLERO DE GRACIA, 52, segundo.— 
t»Franoés, italiano, piim era y  segunda ense­
ñanza i  domicilio-

NO MAS AGUAS NI TINTURAS
p a r a  la  cara .

T ns inimitables é inofensivos polvos bhncM de 
f r« «  « w  y  a w i « « « : blanquea y  embellece 

{ i T ^ r d e  1«  señ o r^ , como 
de Kadv^r conocido. Precio 4y  8  f
üor lO - 'd í descuento pür mayor, Jaidines, &,
Madrid, y en 200 perfumerías.—L. de Brea y 
Moreno, inventor acreditado.

.Voto. Son admirables para artistas líricos, 
coreogrrificos y  dramíLticos.

Usada por todas las familias reales y toda la  nobleza de Europa. 
Aprobada por los módicos mas eminentes y por toda la  im prenta eslraugera

El AGUA CIRCAStANA restituya * lo* cabello» blancos *u prítmtivo color, desde el rubio 
hasta el negro azabache, sin causar el menor difio i  U piel. No «  una tintura, y en su composifiot 
no entr» materia alguna nociva i  ta salud; hace desaparecer en tres días la caspa por mveierada qu 
esté- evita la caída del cabello y vuelve i» tuerza y el vigor ¡uvenil i  los tubos capilares.

Mas de 100.000  certificrdos prueban la eiceleaci» del Agua Circashna cuyo uso tesmpUj:a hoy en 
dos los países los otros preparados y tinturas tan dañoso* para el esbelto.

Precio del frasco 4  pesetas, frascos conteniendo el doble 7  i )2 pesetas.
Todo» los frascos van en magníficas cajas de canon acotnpafiadas de un prospecto con U marca y

n a  de los únicos depositarios. , ^
HERRINGS Y C.’—LISBOA 

Vendéseen la Botica de los Principes. Borrell Hermanos. PuerUdelsol oúm. 5-

OFICINA ESPECIAL
PARA

e m b a l s a m a m i e n t o  d e  c a d á v e r e s .

S A N  B E R N A R D O , 1 6 ,  S E G U N D O .

E s tt  oficina se encarga de todo lo concerniente á este servicio, por los precios de su tarifa, 
due son estraoniinariamente módicos.  ̂ ^

En dicho centro se recibirán los avisos de provmcias y se darán  gratis prospectos,

NO M.\S REINA DE L .\S  TINTAS.
Grandes y  n*eoos inoentos para escribir. 

T inta de violeta-lila, 5  rs. frasco de ocho on­
zas y 9 cuartillo.

T inta azul, 5 rs. frasco, 9 id.
Tm ta roja, 5 rs.frasco, 9 id.
Tinta verde, 6  rs. frasco, 11 M.
Tinta n e ^ ,  4 rs. frasco, T id.
Tinta cornerina, 10 rs. id.
Tinta diariiantina, 10 rs  id. id.
Tinta neíjra agio-alemana, 6 rs. id.
Son aromáticas, no se alteran, seean en el 

acto y dan du ation á  las plum »^
Frasquitos d '  todos « lo res ; para pxueba, 

tintero viaje y bolsillo, a  real. . . i ok 
J a ^ í s f y  Tres Cruces, 1 principal. 25

por 100 Jedescuento .—í .  Srea-

MÁQUINAS
P A R A  H A C E R  T O D A  C L A S E  D E  H E L A D O S  

SJN N EC ESID A D  D E  N IE V B  

Privilegio de inoenoion ea EspaM  y í»  el estra»jero-

Con estas preciosas máquinas portátiles, que su inventor h a  prefeccionado de u m  m anera no­
table, se refresca el agua en laadío miuuto; en siete se liace el sorbete y  eri diez o doce el aieio. 
El gran dascubriiaiento, la gran ventaja obtenida con el perfeccionamiento indicano, consiste 
en que la  m ateria r  frigerante que se emplea se regenera iiiduflnidamente por medio de una 
D ila  a ue acompaña á cada máquma, de suerte que comprada esta con la  sa lqunm ca que lleva 
consujo puede estarae anos refrescando agua y haciendo helados sin necesidad de o.ro gasto.
rjLí iisv n ira hacer cuatro cías s de sorbetes á  la  vez.

Onieo depósito en E span  1: calle Virgen da las Azuc -ñas, núm.- 2 , afueras de la  pnerta  de 
Santa Bárbara Madrid.—Despachos eentr les: Puerta del Sol, 5 ,7  y 9, botica de Borrell; Cruz, 
25- Fuencarrai 21; donde se aan  prospectos.— En Vallidolid, tienda de las tres B.-—En \  aléñ­
ela Palau 13 botica.— En Cádiz, San Francisco, relojería.—.in  Zaragoza, Coso, 3J ,  fai-macsa
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^  T ,g  p il d o r a s  d e  MANZANn-L \  ds Norton premiadas en la  Esposicion de
O A T TTTi v allado iid  de 1K71, son la  «m edicina m as irap jrtau te  de fam ilia.»  Con e llas 

I J L  l / .« A n re v ie n e p l  contagio y m uchas enferm edades, se  cu ran  la  indiges ion, bi- 
lU fl?^o T aíao u es ^  nerv\® ^ e n fe rm ^ a d e s  del hígado y del estómago. Son tam bién e l rem  d.o 
lis , na to s , d taq  »fonto« nne e n la  n a tu -a leza  y en  ios ner»ic« producen I j s  cam bios atm os-
i “c ^ y T f i " i s í q S . ^ ; a ^ ^ ^ ^  i / -  a > « o lu ta m U  indispensables, porque,

ninguna que se considere ta l que dejs da tener as, y en eUas se podran ^
tos;°p.ro si por felta de buenas fa n ia c i is en alguna Ic ^ h d a d  no se ^ ^a s
pertSs n i las p  Idoras, entonce.? se podrán recibir g.-atus p>r el Correo 4*^ '̂
Oidoras por el mismo conducto, lom ism o qne una «1 en /w  de l á  rs. en sellos ae
franqueo, dirigténd.ise á  MADRID BHO O AND SALb. R>^M b, HORNO DE LA MATA, 9. t n n  
oipal á donde también los señores farmacéuticos pueden dirigir sus pedidos.

T H E  PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANl.

V A PO RES-CO RR EO S INGLESES
P A R A

R I O - J A N E I R O ,  M O N T E V I D E O .  B U E N O S - A I R E S ,  V A L P A R A I S O .  

A R I C A ,  ISLAY Y C A L L A O  DE L IM A

sa len  cada quince d ia s  m agníficos v a p o re s , tocando en B u rd e o s , San tander,

C oruña y  L isboa .

P asa jes  d irec to s  desde i l a d r id  á  R io -Ja n e iro , M ontevideo ó B uenos-A ires, 2.200 rs . 
en  se g im da y  1.140 e a  te rc e ra .

D eben to m arse  co n  an tic ipac ión . P a ra jp a aa je s  y  fletes dirigrirse a l  a g e n te  d e  la  
co m p añ ía  e n  M adrid

D. L. RAMIREZ, C4.LLt DB ALCALÁ, 12.

Hadrid.—Imprenta de i .  Peña» ü livar, 2&

Ayuntamiento de Madrid




